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“Todo tiene su final/
nada dura para siempre/
tenemos que recordar que no existe  eternidad.....
Como el lindo clavel /
Sólo quiso florecer/
Y enseñarnos su belleza ....
Y marchito perecer ...... 
Héctor  Lavoe.  “Todo tiene su final” con la Fania

"El tiempo es una sustancia de la que estoy hecho; 
el tiempo es un río que me lleva, pero yo soy el río; 
es un tigre que me destruye, pero yo soy el tigre; 
es un fuego que me consume, 
pero yo soy el fuego". 
Jorge Luis Borges:  

PRESENTACIÓN

El presente TEXTO hace referencias al debate sobre los diversos significados que se le ha venido dando al código calidad de la educación. Es una mirada desde la lógica que pasa desde los significados que  le atribuyen desde el saber social restringido  (saber popular) hasta el saber social elaborado específicos a nivel racional: teorías de alcance intermedio, teorías disciplinas y teoría ciencia, hasta el plano transracional: filosofía o meta-teorías. Incluye el significado que le atribuye la pedagogía constructivista de la transformación. Ésta lo ubica, en su orden expositivo, como el concepto sobre lo complejo pensado; por ser la abstracción de las múltiples contradicciones de la actividad social educativa. Se hace desde el significado de la categoría realidad (como  totalidad- compleja- concretizada-particularizada e histórica) que le subyace. Y concluye con las implicaciones políticas de dichos significados en los sistemas educativos.  

PALABRAS CLAVES:

 Calidad de la educación anecdótica, anecdótica-descriptiva, descriptiva, prescriptiva y explicativa. Modelo educativo y actividad social simbolizada-proyecto político de sociedad. Hegemonía (dominio político y dirección intelectual y ética)
INTRODUCCION

· 1. CONFLICTO COGNITIVO
Ante la crisis de la educación  las personas, desde sus discursos cotidianos, como los actores institucionales reflexivos, los investigadores externos y agencias privadas o estatales, interesadas en su existir han requerido  precisar los códigos, que se consideran fundamentales para elaborar y pronunciar sus enunciados sobre ella, mirada de manera  global o restringida. 
Usan esos códigos para hablar o escribir sobre lo que acontece en la vida cotidiana de los centros educativos, la naturaleza de los factores que tanto interna como externamente la determinan. Se preocupan por su estado o nivel de desarrollo, que puede ser  de reposo, por estar en crecimiento e incremento; de crisis relativa, por demandar modificaciones parciales, o sea cambios; y crisis absoluta, por haber perdido su pertinencia y potencialidades internas reclamando modificación de la totalidad o transformación. 
Pero también se asumen para elaborar las alternativas de reproducción, cambio y/o transformación de la vida cotidiana del centro educativo, aspirando a que responda a las exigencias del progreso de la sociedad; en forma pre-activa (pensar el actuar antes de actuar) y pro-activa (propuestas trascendentes de lo que existe). 
  
En tal sentido parten de los códigos  elaborados que integran las diversas teorías pedagógicas. No se distingue, aquí, el que tengan el carácter de doctrinas, teorías de alcance intermedio, de disciplina (prescriptivista) o de ciencia (aspecto explicativo y prescriptivo). 
Otros lo hacen recurriendo a lo que se viene reconociendo como ciencias o teorías afines a la educación, como lo sociología educativa (dispositivo pedagógico-discurso pedagógico estatal e institucional) o la sociolingüística, la economía (como el caso de los neoliberales que  miran al centro educativo como empresa subsumida desde el concepto mercado y por lo tanto a la racionalidad financiera: formar la mayor cantidad de estudiantes consumidores de la mercancía conocimientos-informaciones,  con la menor inversión posible, constituyéndose en una empresa rentable debido a que los que pretendan acceder a ella deben tener con qué comprarla), la psicología (aprendizajes de conocimientos   etc). 
  

De  igual manera recurren al cuerpo de códigos que se usan cotidianamente entre los actores institucionales y que constituyen el saber social restringido, denominado  sentido común, que se expresa constituyendo un discurso restringido, que se caracteriza por ser, ante todo, creencias u opiniones, sobre la educación pero no  pensamiento y menos  teoría pedagógica sobre la misma. 
  

El uso de esos cuerpo de códigos elaborados posibilita que se expresen o conformen los discursos pedagógicos estatales e institucionales; compuestos por enunciados sobre la educación en general, su rumbo: políticas educativas, leyes, decretos, documentos institucionales (PEI, Proyectos Académicos, Proyectos Pedagógicos, etc.). 
Y también se emplean en sitios o actos   agitacionales, reactivos-protestarios o proactivos, como los mítines, asambleas, manifestaciones políticas, congresos de educadores, reuniones de padres de familia, gremios, en el aula, en conversaciones cotidianas entre los actores o en actos administrativos: toma de decisiones, etc.  
Ese cuerpo de códigos elaborados  adquiere un significado y juega un papel diferente; precisar es una tarea urgente ya que elaborar esas diferencias es lo propio del espíritu científico, como dice Bachelard(1997,
,p.19). Para este experto en la investigación de la génesis, constitución y esencia-naturaleza de los campos de saber social elaborado, esa diferenciación, en sus significados, se requiere dado que ”en todas las ciencias rigurosas, un pensamiento ansioso desconfía de las identidades más o menos aparente, para reclamar incesantemente mayor precisión, ipso facto mayores ocasiones de distinguir. Precisar, rectificar, diversificar, he ahí los tipos de pensamiento dinámico que se aleja de la certidumbre y de la unidad, y que en los sistemas homogéneos encuentran más obstáculos que impulsos”.. 

Las diferencias se establecen acorde con el tipo de teoría o discurso pedagógicos estatales e institucionales que constituyen. Y éstas dependen de la respectiva  perspectiva filosófica, según su concepción de realidad (realidadlogía: ¿qué es lo que existe (Marx,1971,
,pp.116-117 y 138) en el mundo de la vida cotidiana de los centros educativo que amerita ser investigado acorde con un tipo de interés epistémico?), y de la lógica. Desde esas meta-teorías se ejerce la “vigilancia argumentada” (Bachelard,1978,
,pp.78-80)) transrracional; es decir, que la re-piensa conformando a dicha teoría como su campo de intervención, como dice Althusser (1975,
,p.6). 

Para Bernstein, (1985,
,p.26) en el nivel socio lingüístico, los códigos se refieren a la probabilidad de predicción de los elementos sintácticos para organizar los significados. Pero no son idénticos en los diversos códigos elaborados. 

Sobre el conflicto  de la calidad de la educación se puede afirmar que se vienen escuchando afirmaciones que hacen pensar que existe un reconocimiento de que lo que se viene haciendo en la educación no satisface las expectativas de la sociedad: ya sea del mercado laboral, del modelo de desarrollo económico, del proyecto de nación, de las fuerzas insurgentes, de los actores institucionales, etc. 
En tal sentido se han escuchado expresiones  tales como que “existe una educación de mala calidad”, “la educación es de calidad o no es educación”, “hay que mejorar la calidad de la educación”  “hay que trabajar por una educación de calidad”,   “hay que elevar  la calidad de la educación”  hay que “trabajar por una educación de calidad total”, “evaluar la calidad en la educación”. 
Por eso, muchos hablan de innovación como modificación parcial-cambio, rentabilidad, productividad, satisfacción del cliente, participación de los actores institucionales, éxito, excelencia académica, competitividad de los profesionales-programas académico o carreras.  Sin embargo, existen tesis contrarias según las cuales es necesario “trabajar por una educación con otra calidad histórica que responda a las exigencias del progreso de la sociedad y en particular del país”, que se plantea trabajar por la innovación total: transformación de la actividad vigente y construir otra alternativa que la reemplace. 
Este conflicto se debe a que se ha generado un debate en el plano internacional y nacional, a partir de la caracterización de la contradicción  relativa al abordaje del tipo de relaciones entre el sistema educativo- centro educativo y el contexto, las exigencias de éste hacia aquel y las respuestas y compromisos que adquiera el centro con el contexto, o lo que viene haciendo en forma espontánea, actividad educativa, En otras palabras entre el modelo educativo y la actividad social dominante o por dominar. 
Este debate se planteas el que no es que los estudiantes sólo entren al sistema educativo, sino que permanezcan y más importante aun que no salgan igual, a como entraron, al finalizar los niveles del sistema educativo. Se considera que lo más importante es buscar que se tengan en cuenta los efectos que se generan en ellos (hacia qué tipo de desarrollo personal se les forma de manera espontánea, mecánica, conciente o meta-conciente) y el impacto de esos actores en el contexto cultural, social (tipo de actividad social dominante a consolidar o construir como nueva) y la naturaleza.
En este debate se ha planteado el conflicto o tensión sobre la simbolización de tal contradicción. Para ello se ha acuñado el código elaborado o código sociolingüístico   calidad de la educación. El mismo es considerado como un significante o símbolo-palabra- polisémica o de diferentes significados, según  los intereses políticos subyacentes. 

Hasta ahora, sus diversos significados, se pueden clasificar como anecdóticos, descriptivos-cuantofrénicos, descriptivos-prescriptivos, prescriptivos por el énfasis en la importancia o misión atribuida a la educación y por lo tano el prototipo ideal de ella, o en  la actitud institucional ante su misión educadora. Mientras que los explicativos incluyen las posiciones de transición entre los prescriptivos y lo explicativo. En cada uno de ellos subyace una concepción de realidad y de realidad social en general; es decir, ¿qué es lo que existe como lo significativo a investigar según el tipo de interés que se persiga?. 
El explicativo, lo hacemos, como parte de una red de conceptos, principios y leyes que conforman el aspecto explicativo de la Pedagogía Constructivista de la Transformación (PECONTRA). Ella es  asumida con vigilancia intelectual desde el nuevo modelo de epistéme, marco epistémico, según Piaget Jean y García Rolando(1987,
) que ayuda a explicar de una teoría, su estatus de ciencia, las posibilidades de su génesis, construcción, desarrollo discontinuo y divergencia de enfoques con otras teorías al interior de un mismo campo de saber elaborado; pero además se tienen en cuenta sus implicaciones políticas.

EJECUCION
Los  resultados de este texto se publicaron, como  primera versión, en la Revista Educación y Cultura del CEID-FECODE, #8 y se usó en varios posgrados como texto de estudio, caso U.P.N. Maestría en Evaluación Escolar y  Desarrollo Educativo Regional; e incluso fue citado en estudios del Instituto SER hechos para la UNESCO sobre el mismo problema. 

Después fue reelaborado y presentado como ponencia en el Primer Congreso de Educación y Epistemología de la Universidad de Costa Rica, San José 1995.Publicado en sus memorias. Después se enriqueció criticando otras versiones sobre calidad publicadas por el CNA1998 con el fin de imponer un modelo teórico para la autoevaluación institucional con miras a la acreditación de alta calidad. 

Por último, como resultado de la profundización del trabajo investigativo, abstrayendo las múltiples cualidades de los  significados otorgados al mismo código y en los esfuerzos de explicar la calidad de la vida cotidiana de los centros educativos, para la construcción del significado propio de la PECONTRA. 

Este trabajo se reelaboró y se usó para el Examen de Estado sobre Problemas Sociales de las Ciencias dentro del desarrollo del Doctorado en Ciencias Pedagógicas. Universidad de Cienfuegos_Min Educación Cuba. Febrero del 2001. Lo que publicamos es un resumen apretado que presentamos en el 1° Encuentro Regional sobre “Currículo y Calidad de la Educación” realizado los días 15-16 de Noviembre de 2001, en Barranquilla-Colombia. Aquí se perfeccionó dicho significado y debate con las posturas divergentes que han venido surgiendo, tanto a nivel internacional como, algunas caricaturas de ellas, a nivel nacional y local reducida a recetas de “buena educación”.

RESULTADOS

POSICIÓN CRÍTICO SOCIAL. SIGNIFICADO EXPLICATIVO QUE LA PECONTRA ATRIBUYE AL CONCEPTO CALIDAD DE LA EDUCACIÓN.

En la elaboración de la base conceptual de la PECONTRA el concepto calidad de la educación ocupa el lugar del más complejo que subsume a  todos. Es el que se usa para simbolizar significadoramente la vida cotidiana de los centros educativos en sus relaciones, de doble vía, con el contexto social y cultural histórico. 

Para la  exposición del significado del código elaborado con estatus de concepto: calidad de la educación, desde el aspecto explicativo, de la Pedagogía Constructivista de la Transformación (PECONTRA), se parte del de la categoría filosófica de calidad. 
Por ella, en contraposición a la hermenéutica que niega las diferencias realidadlógicas, en el plano del mundo social,  se entiende la referencia a los aspectos lógicos fundamentales, relaciones estructurales, de un fenómeno natural, social, psíquico o subjetivo y las simbolizaciones. 
En el caso de un tipo de realidad social, sociedad o actividad social, se constituye por  relaciones sociales históricas, entendidas como campos que subsumen unos a otros, en un orden jerarquizado, pero dinámico y no estático. Según Kohan,(2007,
,p.164) son tres tipo de relaciones lógicas: “1. Relaciones que suceden en la esfera superficial apariencial (inmediatamente accesible a los sentidos), 2.relaciones en la esencia de los procesos sociales y 3.relaciones entre la esencia y la apariencia” 

Entre las relaciones que constituyen a los procesos determinantes de la existencia de las realidades se ubican los aspectos lógicos, tales como  el funcionamiento, la estructura, la esencia y la tendencia (génesis y devenir); son lo que le dan su naturaleza o identifican con otros fenómenos, que son la concreción o expresión de la misma realidad. Tales aspectos lógicos son los que los diferencia, a su vez, de otros conjuntos de fenómenos y/o  realidades sociales. 
En otras palabras, la calidad es cuanto hace que un fenómeno sea precisamente el que es, y no otro, y lo distingue de la infinidad de otros fenómenos o sistemas de fenómenos (Afanasiev,1979,
,116). Y, que, así como todos tienen una génesis y un devenir también tienen un final. Esa distinción implica reconocer la diversidad, entendida como “el límite de la cosa que aparece allí donde la cosa termina o es lo que ésta no es”(Hegel,1973,
,p.8). Es el límite de lo que existe, donde termina y comienza otra realidad o sus fenómenos y precisa el por qué ésta no es aquella. 

El que tengan un insurgir con su devenir y un final los hace históricos. El insurgir conlleva a tener en cuenta que tienen una génesis, es decir, que emerge  por ser creados en condiciones temporales y contextuales determinadas. Desde ese momento tienen un devenir, y durante ese desarrollo existencial agotan sus potencialidades y llegan a su final, no propiamente como una fruta o un árbol sino a la manera de la sociedad, pues, como dice la canción citada ...”todo tiene su final ...” porque “nada dura para siempre”. 
Al reconocer su génesis, devenir y periclitar da razones para hablar  de aumentar-incrementar, mejorar la calidad de la educación o construir otra. La propuestas de incremento se hace cuando la nueva realidad está en estado de reposo; pues existe en proceso de consolidación, reproducción-crecimiento, ya que no ha agotado todas sus potencialidades; ellas están latentes y se puede mantener y ampliar generalizando su uso, en otras latitudes, que tengan las mismas dinámicas de desarrollo social.   
Pero si se reconoce que además, todo  tiene su final y que nada dura para siempre, entonces habría que aceptar que pueden, las actividades educativas, llegar a un estado de crisis manifiesta, ya sea relativa o absoluta. 

En el primer caso, se requiere incrementar y llevar hasta los niveles de excelencia tal actividad social; lo que quiere decir  que no ha dejado de ser pertinente por lo que dan cabida o exigen de modificaciones parciales-cambios; por eso se plantea mejorar la calidad dominante; ello se da como una negación/reconstrucción/ conservación. 
Mientras que las crisis manifiestas absolutas, requieren de modificaciones totales o transformaciones, se dan negaciones/destrucciones nuevas construcciones. Demanda de la creación y vivencia de innovaciones trascendentes.
Agotaron sus potencialidades en cuanto a que el tipo de desarrollo personal que impulsaban ya cumplió su papel histórico y está en crisis junto al modelo de actividad social dominantes y de la sociedad que lo reproducía y él ayudó a consolidar.  La transformación significa que se requiere de otro tipo de educación que ayude a formar hacia otro tipo de desarrollo personal, en el caso de Colombia, más hacia el de tipo humano y modelo de desarrollo de la sociedad.

Por lo tanto la crisis manifiesta absoluta implica la destrucción de la actividad educativa vigente y la construcción de otra, con otra calidad totalmente diferente. Por eso se constituye en una innovación trascendente. 

Desde este significado entonces la calidad de la educación se entenderá, en varios niveles de abstracción, uno universal, general y la particular. 
El universal tiene que ver con el significado de dicho código en articulando el significado del plano filosófico, desde una concepción de realidad, con el pedagógico. El general, que es inherente a la versión prescriptiva propia de un tipo de calidad de la educación elaborada por los clásicos de la pedagogía e ideólogos de políticas educativas. Y, el particular que se expresa en las formas concretas que se presentan en los centros educativos a través de su vida cotidiana y en los textos que las prospectan como los Proyectos Educativos Institucionales y sus Proyectos Académicos.

En cuanto al nivel universal, la calidad de la educación hace referencias a la naturaleza de un tipo de actividad educativas que tiene una realidad social, que existe como una totalidad integrada,(actividad académica, administrativa, de bienestar y servicio social que se concretiza en hechos conocidos como actos educativos; que tienen su  compleja/jerarquizada, histórica, (modelo educativos) la que se particulariza en dichos actos; ella  es creada por unos actores históricos, tipos de educadores, a los que produce para que, a  su vez, la reproduzcan y las simbolicen con diverso niveles de significados y que existe en tipos de relaciones interdependientes, con el contexto cultural-social sobre todo con la actividad social dominante; y de manera concatenada dentro de un sistema educativo. 

Las  reproducen hasta cuando los docentes y el pueblo en general, que ocupan lugares de subalternos, develen su esencia y la pérdida de su vigencia histórica o legitimidad, a través de procesos de simbolización significativos que sistematizan o no: saber pedagógico elaborado o restringido, y la transforman construyendo otra realidad: otra actividad educativa, otra educación con otro tipo de calidad, que responda a otros proyectos políticos de sociedad. Con ella interactúan, la  interiorizan/simbolizan y la sistematizan constituyendo sendas teorías pedagógicas que generan rupturas, con las que le precedieron, en el campo de saber pedagógico elaborados o restringidos. Por eso a pesar de que la calidad de la educación es una cualidad de la actividad educativa  cada uno de los docentes es su portador y reproductor, de ese tipo de calidad, pero, también, puede constituirse en su co-autor de la pertinente que trascienda la que existe en crisis absoluta.
Más específicamente, la calidad de la educación se asume como un concepto que explica las cualidades de las actividades educativas en sus relaciones con el contexto cultural, social y la naturaleza. Esas cualidades tienen que ver con la naturaleza específica de un tipo de modelo educativo que realiza un tipo de actividad social dominante, o  un proyecto político de sociedad en construcción del otro tipo de actividad social, por dominar, que ha de ser construida por el nuevo tipo de sujeto social. 

El modelo educativo simboliza sendos  PROCESOS EDUCATIVOS INSTITUCIONALIZADOS (PREDIN) que   tipifican la vida cotidiana de un centro educativo, es decir, la actividad educativa, constituyendo su estructura-esencia-funcionamiento y que se crean y desarrollan  durante largos períodos históricos. Surgen respondiendo a las exigencias del contexto, en cuanto al tipo de desarrollo personal que la sociedad  demanda de ella para su consolidación y la de la actividad social dominante o por dominar.
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Por lo tanto la calidad de la educación está determinada por una unidad estructural de contrarios en donde el aspecto-factor principal lo conforma el modelo educativo y el secundario el tipo de actividad social dominante o por dominar. El interno es determinante, el modelo educativo, dado que  el externo, las estructuras de la sociedad (del tipo de actividad social dominante o por dominar) fungen como hetero-determinantes, pero se da bajo la forma de existencia de lo interno: relaciones sociales de poder y mediadores formativos-tipo de desarrollo personal-cultural. Eso es así debido a que la actividad educativa es parte integrante de cualquier tipo de sociedad. Por eso, como  vivencia, el tipo de actividad educativa, facilita la formación del actor histórico de  la actividad social que simboliza -un sujeto social- en cada periodo histórico. Aunque dicha actividad social puede desaparecer y la misma actividad educativa seguir subsistiendo en condición  de ahistórica por lo que ya perdió pertinencia. 
Este es el  concepto con que se explican las características lógicas de funcionamiento, estructurales y esenciales - tendenciales de la vida cotidiana de un centro educativo, a nivel interno, y externo en su interdependencia  con el contexto,  que se devela y caracteriza como un macro proceso, campo de desarrollo, que realiza y caracteriza, de manera predominante, dicha vida cotidiana.

En lo que tiene que ver con el modelo educativo, éste se desarrolla  durante largos períodos históricos, respondiendo a las exigencias del contexto en cuanto al tipo de desarrollo personal y de modelo de desarrollo social  predominante, o que se exija en  el proyecto de sociedad o  de nación con el que se intenta superar la crisis de la sociedad vigente. Es en si mismo la vivencia embrionaria de ese tipo de proyecto de sociedad en tanto actividad social dominante o por construir.
Eso quiere decir, que el modelo educativo existe acorde con lo que éste contexto demande, la actividad social dominante o emergente, para reproducirse o modificarse parcial o totalmente.  El modelo educativo  se prospecta en proyectos que institucional y socialmente han recibido distintas denominaciones y han tenido diversos niveles de amplitud y con los cuales los sectores sociales, que logran legitimarlos, ganan en hegemonía, es decir, ejercen dirección intelectual y ética de la sociedad. Pero que también pierden vigencia histórica cuando han agotado todas sus potencialidades, llegando a su final; situación que develan y aprovechan los sectores subordinado  que eran perjudicados por la existencia de la actividad educativa y social en crisis absoluta. 

Retomemos cada uno de los aspectos del contenido de esta definición y expliquémoslas rápidamente.  En cuanto a la actividad educativa, como totalidad integrada, está dada por la vida cotidiana del centro educativo, es decir, su vida o transcurrir diario. Ellas son vivencias de cuerpos de agentes, cuerpo de docentes, cuerpo de estudiantes, el cuerpo directivo, etc. 
Es a través de esa variedad de vidas cotidiana de los centros educativos como las actividades educativas generan la reproducción simbólica de un tipo de actividad social históricamente dominante. Todas las actividades educativas ya sean en sentidos amplio-irregulares o estricto-regulares, que han existido en la historia de la humanidad, han respondido a exigencias de actividades sociales predominantes en su correspondiente época.
En tal sentido las actividades educativas han sido reproducciones simbólicas de o han respondido a ciertas actividades sociales predominantes: 

A) En la comunidad primitiva se formaba en la misma actividad social y el saber pedagógico era restringido no sistematizado.

B) En el modo de producción tributario era en la actividad independiente del maestro con el estudiante para cumplir una tarea en la división social del trabajo.

C) En el esclavismo la actividad física simbolizadora de la actividad de la guerra.

D) En la edad media era la actividades religiosas, simbolizada por la pedagogía católica (siglo VIII al XV); 

E) La actividad  manufacturera heterogénea y orgánica,(siglo XVI a la primera mitad del XVIII) simbolizada por la pedagogía intuitiva; 

F) Actividades de la revolución industrial  y de las organizaciones académicas del renacimiento, (siglo XVIII), simbolizadas por la pedagogía problémica; 

G) Las actividades políticas democráticas representativas (siglo XVII y XIX), simbolizadas por la pedagogía activa; 

H) Las actividades fabriles fordista o industrias imperialistas, (siglo XX hasta la década del 80) simbolizada por la pedagogía programada y después por la del diseño instruccional; 

I) Las actividades Estatistas centralizadora o la modelación de la sociedad como una gran maquina y las actividades sociales y sus actores como dientes del gran engranaje (Modelo eurosoviético), simbolizada por la pedagogía neoinstruccionista o de enseñanza programada; 

J) Las actividades de la “sociedad del conocimiento” a través de las empresas productoras del conocimiento (laboratorios, institutos y universidades de élite) y distribuidora (sistema educativo de países del tercer mundo) (1990-2000…) simbolizada por las pedagogías del cambio conceptual, del procesamiento del conocimiento-pedagogía conceptual- y de la información, comprensiva o del conocimiento y la operatoria; otra variante es la que concibe la existencia de actividades sociales de solución de los conflictos generados por acciones sociales fracasadas (1990 -2000..) mediante las acciones comunicativas dialógicas y que es simbolizada por la pedagogía reconstructiva;  y 

K) Las actividades políticas democráticas participativas, en calidad de estilo de vida de una sociedad humanista y solidaria, que sea expresión de un Estado social de derechos humanos que forme en el desarrollo humano pluridimensional e integrativo y como embrión de una sociedad de democracia participativa, que son simbolizadas por la actividad educativa autoinvestigativa vivencial interciencial y participativa, que a su vez es reproducida simbólicamente por la pedagogía constructivista de la transformación. 

La actividad educativa se presenta como múltiples sub-actividades; entre ellas se destacan las actividades entre los docentes y estudiantes, entre directivos y empleados-docentes-estudiantes y padres de familia. Entre docentes y estudiantes configuran la actividad académica, entre directivos y empleados la administrativa, entre los actores de actos lúdicos y de salud configuran las actividades de bienestar y con los actores de actos de trabajo comunitario se conforman las actividades de servicio social. 
Por actividad académica se entiende la cadena de actos y actividades formativas, como los actos pedagógicos, actividades de investigación y de práctica profesional, dado que tributan de manera intencionada a la formación de los estudiantes  y que son realizadas conjuntamente entre ellos y los docentes; tales actores trabajan con unos saberes determinados; ya sean de específicos (como el propio de la actividad social a la que ha de vincularse laboralmente como),énfasis,(para precisar variedad entre ellos: licenciados en educación física, ciencias sociales,  o abogados laboralistas, etc.) y complementarios (informática, una segunda lengua, competencias comunicativas); lo hacen   por cursos-cohortes, y éstos, como parte de ciclos que a su vez conforman los niveles del sistema educativo, con miras a su promoción escolar. Para su desarrollo cuentan con recurso físicos y financieros. 

Por actividad administrativa se entiende la cadena de  actos administrativos (toma de decisiones y tareas de gestión), a partir de los cuales se da el dominio sobre los actores, la dirección y ejecución del apoyo que requieran las actividades académicas, propias de los centros educativos. También incluye los recursos y su uso en concordancia con la actividad específica que le da la razón de ser, a cualquier establecimiento, en el caso de la educación, la actividad académica. 

Cuando los directivos y personal de apoyo, de los centros educativos, han perdido, por su crisis, claridad sobre cuál es  la misión del centro educativo y por lo tanto el tipo de calidad de la educación que le corresponde realizar, dichos  funcionarios operan asumiendo el cargo o el puesto como un fin en si mismo, a espaldas de la actividad académica  y de las exigencias del contexto; canalizan los recursos para otras cosas menos para el correcto y progresivo funcionamiento de lo académico, invertir en ella no está en su esquema mental. 

Los recursos son para su reproducción en el poder y su beneficio privado. Se vuelven irracionales. O mejor dicho  todo lo irracional se convierta en real, y de esa manera, lo real irracional se resiste a perecer y lucha por conservarse, que no en pocos casos prefieren que perezca quienes osen cuestionar lo real  irracional: ¿corrupción, dirían unos,  o la audacia administrativa de los directivos de turno, dirían otros que lo consideren, como  “comportamientos normales, el que se pueda aprovechar el ¼ de hora en el gobierno” ?  

Por actividad de bienestar estamental se entiende aquellas que contribuyen o complementan  la formación, hacia un tipo de desarrollo personal, de los estudiantes y demás actores del centro educativo. Ellas se dan como actos de bienestar tales como los lúdicos (artísticos, deportivos y recreativos) y los de salud mental (asesoría psicológica)  y físicos (alimentación, médicos, etc). Incluyen los recursos físicos y financieros.    

Las actividades de servicio social son las que se realizan en, con, desde y para  la sociedad- contexto y tributan a la formación de los estudiantes, al desarrollo del centro educativo y a la vivencia innovadora, en ella, de las nuevas formas de abordar la superación de sus conflictos coyunturales y procesos estructurales, en crisis manifiesta absoluta, ayudando a construir otras actividades sociales más acordes con las nuevas relaciones sociales de poder. Se dan como cadenas de actos de trabajo social, por actores, con saberes  que ellas demandan. Incluyen los recursos físicos y financieros.    

En todas las actividades, anteriormente expuestas, los actos en los que se concretizan o expresan constituyen  actos educativos; como si fueran cadenas cerradas y ellos sus eslabones. Entre esos actos se destacan los actos pedagógicos (Romero,
), los  actos administrativos: toma de decisiones y tareas de gestión, son actos de apoyo-formativo; los actos de bienestar: los de salud ( atención médica, odontológica, clínica, nutricional, psicológica) y lúdicos (como los deportivos, artísticos y recreativos), son actos complementarios-formativos; y los actos de trabajo social, servicio a la comunidad o trabajar con, en o para ella que son actos complementarios/formativos o directamente parte de uno formativo diferente a los tradicionales.

Esa totalidad bajo la existencia de actividad educativa, concretizada en esos actos educativos la determina un tipo de red de unidades de contrarios que constituyen su complejidad, porque integran una estructura, dando por resultado un modelo educativo según las cualiaddes de esa estructura; esas unidades de contrarios que como entramado tipifican sendos procesos educativos institucionalizados (PREDIN), compuesto por 5 campos de desarrollo. 

¿Por qué esos procesos se conciben como institucionalizados y cuáles son?  Porque, como dicen Carr y Kemis(1988,
,pp.205-206)  “son los patrones de relaciones sociales formalizados por una estructura orgánica” . Ellos subyacen en cada actividad educativa, determinando las característica de su concatenación con las presentes, y un desarrollo discontinuo con las anteriores o posteriores, en una relación de interdependencia con el contexto histórico: la sociedad y sus múltiples actividades o a sus espaldas. 

Las actividades educativas han sido históricamente determinadas por dicho PREDIN. Ellos subyacen y le dan la naturaleza a la actividad educativa. Sin embargo; hay que aclarar que tanto la categoría de  procesos/dimensiones como el concepto  de actividad tienen significados diferentes, entre si y  al de procedimiento. No es lo mismo el significado otorgado por el enfoque sistémico sobre el código proceso que el que le asigna la filosofía crítica.
El PREDIN, se concibe como un entramado de unidades de contrarios, es decir, una  complejidad/jerarquizada integrada por una red de factores o componentes estructurales, que como campos de desarrollo institucional  determinan las cualidades del modelo educativo y éste la existencia de la actividad educativa, son constitutivos de un macro campo de desarrollo histórico. 

Entre tales campos se destaca el tipo de desarrollo personal, al que contribuye a formar-tipo de profesional, el tipo de proceso pedagógico con que se hace, el tipo de proceso organizacional y de poder gubernativo con que se dirige y/o manda y domina, aunque se puede mandar sin dirigir, ejerciendo poderío y no poder; el proceso complementario formativo-asistencial  y el tipo de proceso de proyección social. Cuando  sucede que dominan-mandan sin dirigir se genera una crisis de hegemonía. 

SUBCAMPOS/DIMENSIONES-PROCESOS DEL DESARROLLO INSTITUCIONAL

¿En qué consisten cada uno de estos campos/dimensiones/procesos de desarrollo del proceso educativo institucionalizado? 

En cuanto al sub-campo tipo de desarrollo personal hace referencia a que en cada centro educativo se crean, condiciones a través de unas actividades, para ejercitar e incrementar, o no, ciertos procesos de la naturaleza DE LOS ESTUDIANTES-DOCENTES-DIRECTIVO-EMPLEADOS, desarrollando unas capacidades específicas, cualidades psicológicas del individuo, que se expresan en una competencias determinadas, con ellas se generan y coadyuva hacia un tipo de desarrollo personal o cultural de dichos actores. En palabras de Vygotski eso significa que el desarrollo cultural o personal está determinado por el ejercicio e incremento o adormecimiento-inhibición-atrofiamiento de los procesos estructurales de la naturaleza de las personas. 

Tal tipo de desarrollo personal conlleva a que se articulen espontánea (acostumbramiento), mecánica, conciente (forma adaptativa) o meta-concientemente (en forma integrativa), a su contexto, incluyendo unas relaciones  afectivas con el mismo; todo ello en la búsqueda de la realización, actualización e incremento o decremento de sus necesidades fundamentales-materiales- intermedias y superiores o- espirituales. Lo que Vygotski denomina procesos psíquicos superiores. 

Este tipo de desarrollo personal-cultural es productor y producto/ reproductor de un tipo de actor social (en el caso de la educación de un tipo de educador), es decir, de actores institucionales históricamente determinados. Son productores y producto reproductor, no  en el sentido del principio de la recursividad organizacional del que habla Edgar Morin(
,106-107), sino del principio de la inversión de la praxis de la que habla Carlos Marx como uno de los postulados de la teoría sociológica denominada materialismo histórico. 

Para Morin el principio recursivo organizacional, copiando el principio de la inversión de la praxis, es aquel en el cual los productos y los efectos son, al mismo tiempo, causa y productores de aquello que los produce. 
En el caso del principio de inversión de la praxis, la actividad social educativa, es producida por las interacciones entre los docentes y estudiantes, pero la actividad educativa, una vez producida, retroactúa sobre los actores y los produce.  Las personas con un tipo de desarrollo cultural crean las actividades pero, ellas lo crean para que la reproduzcan espontáneamente, mecánica, conciente o meta-concientemente. Todo ello hasta cuando agotan sus potencialidades y se demanda de otras actividades sociales históricamente diferentes. Por lo tanto el creador de esas nuevas actividades es otro sujeto social histórico diferente.
De esa manera se entiende que el trabajo ordenado o disperso de los actores sociales se debe a que el   modelo educativo determina un tipo de prácticas educativas específicas: ellas son creadas,  recreadas o transformadas  por actores sociales que las sustentan, es decir, pueden ser reproducidas  o por el contrario ser transformadas, por los actores generando una modificación total a las prácticas que lo constituyen. 

Se innovan, innovando las prácticas de las personas que las sostienen o constituyen, es decir ayudándoles a modificar  su modelo o esquemas mentales: sistemas de ideas que integran creencias, pensamientos, modelos  de actuación y  de sentimientos, lo que hacen y sus ideas al respecto. En el caso de los educadores muchas veces no concuerda su modelo de actuación fáctico con las teorías que enseñan y  la direccionalidad que dicen perseguir. 

Los actores son quienes la construyeron y a través de ella se producen  los actores que han de continuar construyéndola. Por eso cada actividad social educativa inspirada en sendas teorías pedagógicas, predominantemente prescriptivas, han tenido tipos de educadores diferentes. Aunque no auto-identificados y diferenciados de los otros, en sus significados, por esas teorías.

Tal tipo de educador se ha hecho necesario por cuanto la historia de la educación regular ha estado marcada por actores institucionales específicos quienes han ejercido funciones dentro de una estructura que le marca cualidades específicas a un tipo de actividad educativa. No son actores aislados sino institucionales. Por eso han existido diversos tipos de educadores que han trabajado y consolidado sendos modelos educativos como sus autores colectivos.  

Entre ellos se destacan: el maestro Institutor, simbolizado por la pedagogía Católica cuya calidad de la educación estaba explicita a nivel general como un modelo educativo lineal, en un modelo pedagógico dogmático y un acto pedagógico: la clase magistral; el maestro Transmisor Expositivo, significado por la pedagogía Intuitiva, cuya calidad de la educación estaba explicita en el modelo educativo agregado, que incluía un modelo pedagógico transmisor expositivo y un acto pedagógico: la clase expositiva; el Progresivo y Progresivo-Libertario, de la pedagogía activa, cuya calidad estaba explicita en el modelo educativo escuela nueva con su modelo pedagógico experiencial y acto pedagógico: taller de observación experiencial reflexivo; el Condicionador Emocional, de la Programada, que lo hacia en el modelo técnico curricular, un modelo pedagógico de entrenamiento, un acto pedagógico como taller de entrenamiento; un maestro Ejecutor del Curriculo,  ya que los “expertos lo diseñan”, ellos lo ejecutan y otros evalúan su trabajo, como lo dice la pedagogía del Diseño Instruccional, cuyo modelo educativo es el tecnológico curricular y el modelo pedagógico es el instruccionista con una clase instruccional; el Facilitador del Aprendizaje, pedagogía del Cambio Conceptual, modelo educativo reciclador de estudiante y conocimientos autoritario, modelo pedagógico del cambio conceptual integrador y acto de autoaprendizaje significativo; el Forjador de la Inteligencia, pedagogía Operatoria, modelo educativo interdisciplinario, modelo pedagógico operativo y acto como taller de reinvención de temas y conceptos; el docente reciclador de conocimientos, pedagogía del conocimiento o comprensiva o del procesamiento de la información o del conocimiento el mismo modelo pedagógico y actos de autoacumulación de informaciones o conocimientos; el Colectivo de Apoyo, pedagogía Problémica, modelo pedagógico problémico, actos pedagógicos: el seminario investigativo; el docente interpretativista de la pedagogía reconstructiva, modelo pedagógico interpretativista reconstructivo, actos como acción comunicativa discursiva: y el Docente Intelectual Transformativo que tiene una fase previa la del Docente Auto-Investigador Crítico Participativo, según la pedagogía constructivista de la transformación. 

Eso quiere decir que las relaciones sociales estructurales presentes en los otros subcampos o procesos, al interior del centro educativo, generan, en forma predominante, hacia un tipo de desarrollo personal a los sujetos estamentales: directivos, de apoyo administrativos/ trabajadores, docentes, estudiantes, etc.
Se entiende por desarrollo personal las características estructurales que se expresan en la personalidad  de las personas y que los constituyen en un tipo específico de desarrollo. Son resultado del ejercicio incremento o inhibición, adormecimiento y atrofiamiento de los procesos psíquicos superiores mediante la interiorización de las relaciones sociales de poder en su vida cotidiana y que le posibilita control su modelo de actuación de manera espontánea, mecánica, conciente o meta-conciente. Entre esos tipos de desarrollo personal se destacan: el humano, los infrahumanos entre los que se encuentran, los proto-humanos, los humanoides y los infraanimal. Todos son determinados por el tipo de actividad social –personal que lo constituyen como sus actores, desde su nacimiento y por el tipo de relaciones sociales de poder que le tejen y él reafirma con su modelo de actuación personal y grupal reproduciendo dicha actividad social-personal/relaciones sociales de poder. No se descartan que otras dimensiones de las personas influyan en ellas, tales como el cuerpo-su energía, el resto del esquema mental, el interno, las simbolizaciones (afectivas, estéticas, morales, volitivas y cognoscitivas: sentido común, tipos de pensamientos, teorías, metateorías, tecnologías, técnicas, arte, literatura, etc), el inconciente, la espiritualidad y la conciencia. Se caracterizan por el peso de su actividad y los efectos, tanto externos como internos al actor social, e impacto de éstos en el contexto cultural-social y la naturaleza.
En cuanto al sub-campo proceso pedagógico, como sub-campo de desarrollo,  tiene que ver con los tipos históricos de relaciones sociales de poder entre los actores de la actividad académica y los mediadores de la misma. Ya que todo concepto simboliza de manera abstracta lo lógico e histórico en ellas: el tipo de relaciones de fuerzas que las determinan; relaciones sociales de poder o relaciones de lo lógico en los fenómenos de la naturaleza.   
Los primeros, son relaciones sociales de poder que priman en la sociedad. Y los segundos, los mediadores formativos específicos, con los que se genera una serie de efectos (espontáneos, mecánicos, concientes y meta-concientes) anticipados de manera previsiva en el estudiante, sin que se conozcan las tendencias de su desarrollo personal, para algunos de esos casos. Estos mediadores formativos van desde el tipo o clase de aquello que se enseña y con lo que se ayuda a dar forma a al tipo de desarrollo personal de los estudiantes, como los espontáneos, conocidos  como los contenidos y los concientes meta-concientes(simbólicos y vivenciales). 

Ambos se explican con el concepto CAMPOS DE SABER FORMATIVOS. Los SIMBÓLICOS están conformados por sistemas de códigos elaborados (técnicas, tecnologías, teorías/meta-teorías, literatura, artes y pensamientos singulares y particulares). Por su lado los vivénciales cotidianos/ materiales son aquellos que tienen que ver con la selección de las expresiones de vida de las personas: actividades sociales y personales, en sus relaciones con los bienes económicos y objetos de la naturaleza del contexto); los tipos de interacción de los actores: pedagógicas o docentes (asimilativa, reproductiva simbólica e integración social), las metodologías  (enseñanza: repetición, auto repetición, aprendizaje, autoaprendizaje, entrenamiento, autoentrenamiento, instrucción, auto instrucción, reinvención de conceptos en forma empírica o en forma dirigida a partir de referentes empíricos del contexto y por áreas o a partir de prácticas cotidianas de los estudiantes retomadas como campos singulares  investigativos, comprensión o interpretación). 

Están, además, los tipos de intersubjetividad y ordenamiento  social: trabajo individual y de colaboración social; los instructivos didácticos; ritmo, secuencia o el uso y distribución del trabajo formativo de los estudiantes con los docentes y en forma independiente (tiempo: temporalidad: créditos etc.) y de los espacios o escenarios en donde acontecen las actividades académicas (espacialidad); el número de estudiantes y los criterios de inscripción, selección de estudiantes para su admisión-excluyente o la inclusión,  y nombramiento de docentes; las concepciones y prácticas evaluativas cuantitativas, instrumentativas, normativas y críticas; las clases y modalidades de praxis educativas: pedagógicos, que pueden ser de tipo transmisión - intervención y de tipo reinvención y producción de pensamientos con posibilidades de participación. Entre ellas se destacan los actos pedagógicos-labor  docente-, la actividad investigativa y la praxis profesional. 

Con relación al tercer proceso, como sub-campo organizacional y de  poder gubernativo, éste tiene que ver con las condiciones de formalización de las relaciones sociales al interior del centro educativo, o sea, la estructura orgánica, con su dinamización a nivel de ejercicio del Poder, para posibilitar el dominio de los actores y el ejercicio  de la toma de decisión; que incluye la posibilidad de disponer y usar los recursos institucionales ( Actos de Planeación o prospección de las actividades por vivir como futuro-presente o como presente-pasado o como pasado. A través de esos textos prospectadores se elabora la propuesta de qué hacer o seguir haciendo con la vida cotidiana del centro educativo; ella toma forma en textos prospectadores, tales como el Proyecto Educativo Institucional, para escuelas o colegios o para una entidad de educación superior, que se construyen previa Evaluación Institucional. 

Pero, además, hay que tener en cuenta, desde dónde se ejerce, o sea, el gobierno escolar o universitario o del centro educativo, es decir, desde dónde se dominan a los actores y se toman las decisiones y quiénes las toman; es decir, hay que tener en cuenta el papel de los actores institucionales en la decisión y los intereses particulares/individuales, privados o generales que las inspiran; régimen autocrático, democrático representativo restringido autoritario, democrático representativo restringido o  delegatario y el democrático participativo.

Tales decisiones se inspiran en un tipo de saber restringido o elaborado y se concretiza en propuestas de tipo histórico de actividad educativa y su prospección para ser construida en el corto y mediano plazo. Propuestas que se convierten en fuerzas cohecionadoras a través del sistema legal institucional: estatutos, reglamentos, manuales de funciones y procedimientos, etc. Si no llegan a convertirse en normas institucionales no ce realizan.
Todos estos tipos de regimenes demandan formas organizativas particulares para la actuación de los actores en la toma de decisiones. De igual manera incluye el sistema de puestos y sus relaciones jerárquicas verticales u horizontales, las competencias de los mismos, y la forma como se relacionan los actores para realizar la actividad social del establecimiento, en forma aislada o por colectivos; los criterios y procedimientos para seleccionar a quienes los ocuparán, su nombramiento, evaluación, retribuciones- estímulos- castigos y destitución. De igual manera implican modelo de gestión de recursos.

Por eso se considera que los procesos organizacionales se entienden como las formas históricas de articulación los sujetos o actores de una actividad social específica y administrativa dentro de un establecimiento o agremiación de conglomerados humanos para realizar o cumplir con sus funciones acorde con una división del trabajo de dirección/ejecución y el intelectual vs. manual. Esta articulación se conoce como estructura burocrática. Ellas formalizan las relaciones sociales de poder y en si misma constituyen una institución.
Esta estructura burocrática, a la vez  que es una disposición ordenada de conjuntos de órganos de gobierno, de grupos de trabajo y de puestos, establecen relaciones jerarquizadas u horizontales entre los actores de la actividad educativa; ella es en sí misma, y desde ella los modelo de actuación de sus actores, una expresión de un tipo de desarrollo del saber social de sus actores, un grado de desarrollo cultural o sus fuerzas productivas personales-grupales; ella específica las forma legítimas y legales de hacer las tareas y de actuar como actor singular que integra un cuerpo de actores institucionales. Cuando los actores desarrollan sus fuerzas productivas modelo de actuación laboral superiores históricamente-rompen el tipo de relaciones sociales de poder dominantes y se encaminan a la construcción de otras y de otro tipo de sujeto social. Por eso hay que romper las formas y tipo de modelo en que esas fuerzas productivas-tipo de desarrollo personal-cultural-se han producido para que se construyan las nuevas relaciones sociales de poder hacia otro tipo de calidad de la educación. En tal sentido se pronuncia Marx(1971,
,p.134) cuando afirma que a manera de pregunta que “acaso no significa…que las relaciones en las que las fuerzas productivas se desarrollan, no son en modo alguno leyes eternas, sino que corresponden a un nivel determinado de desarrollo de los hombres y de sus fuerzas productivas, y que todo cambio operado en las fuerzas productivas de los hombres lleva necesariamente consigo un cambio en sus relaciones de producción de distribución”: agregaríamos y consumo: relaciones sociales de poder y de propiedad sobre los medios de producción. Y complementa Marx diciendo que “como lo que importa ante todo es no verse privado de los frutos de la civilización, de las fuerzas productivas adquiridas, hace falta romper  las formas tradicionales en las que dichas fuerzas se han producido”. Ese es la tarea histórica de los nuevos sujetos sociales. 
A esos conjuntos de órganos de gobierno, grupos de trabajo y puestos se les estipula unas tareas o roles que los sujetos  ejercen. Quedan articulados entre si como un todo dinámico desde los cuales se realiza la actividad social correspondiente como parte de una división técnica del trabajo. 

La organización se asume en un estar existiendo y un dejando de existir, según el desarrollo de las fuerzas productivas de sus actores institucionales; pero también depende de la complejidad que determina a la actividad educativa y social dominante  como exigencias del contexto en un período de tiempo determinado y el desarrollo de las nuevas corrientes-escuelas o enfoques teóricos y perspectivas meta-teóricas. Teorías que como parte y fase de desarrollo, de un campo del saber social específico,  explica dicho escenario como parte de un campo de investigación. Por eso como conjunto ordenado de órganos de gobierno, grupos de trabajo-actores y puestos se crean y desaparecen si pierden razón de ser y si la  dinámica de sus relaciones no concuerda con las innovaciones a realizarle a la actividad social y al conjunto de la sociedad.

El grado de amplitud o la existencia misma de los procesos organizacionales depende de la cantidad de tareas y de personas que se requieran para el desarrollo de la actividad social específica, administrativa y la esencia de la misma. No se crean sin existir tareas históricas, pues de lo contrario se crearían cargos sin actividad que dirigir, ejecutar y controlar. La existencia de las formas organizativas, con sus empleos, no crean, por si solas, la actividad social específica. La estructura burocrática de la parte administrativa está determinada por las exigencias de las tareas de la actividad específica (productiva, en las fabricas; de venta de mercancías, en los almacenes y académicas en los centros educativos) y demandan espacios y demás recursos físicos en condiciones particulares.

Las estructura burocrática al estar formada por conjuntos de órganos de gobierno ( Consejos Directivos, Consejos Académicos, Consejos Superiores), grupos de trabajo (Comité de Evaluación, Comité Curricular, etc.) y puesto con posiciones, cargos o empleos jerarquizados son racionalmente agrupadas, (rectoría, vice rectorías, decanaturas, coordinadores de programas) en subconjuntos de burocracias que conforman sub-conjuntos de actividades - tareas basadas y conocidos como dependencias Administrativas, académicas, de bienestar, servicio social, etc.), divisiones, secciones y unidades. Se precisan, a partir de la clasificación y normatización de actividades definidas con claridad en las que, idealmente, cada serie de actos están relacionados con la función social o misión y propósitos de la entidad empresarial, establecimiento o agremiación. 

La organización al unificar una serie de empleos, con posiciones jerarquizadas, que se conocen como burocracia, le asigna o hace inherentes numerosas funciones-obligaciones y privilegios estrictamente definidos por reglas limitadas y especificas; cuando las praxis de estos actores no se supedita ni al proyecto institucional, por construir, ni a las normas se cae en la anomia, en un estado de retraimiento y la institución pierde vigencia histórica y se usa para beneficios de los directivos y grupos de presión internos. 

Cada uno de los empleos o puestos contienen una zona de competencias y de responsabilidades que le son atribuidas (Merton,1980,
,275). 

Estas competencias se respaldan por las normas jurídicas, más específicamente por la Constitución Política y las leyes. 

Las competencias y responsabilidades son roles, es decir, como ya se dijo, son papeles que cumple el puesto - persona de acuerdo con unos objetivos internos y fines externos que responden al contexto y se sustentan en un saber social elaborado y restringido que debe poseer el actor que esté tanto en el órgano de gobierno, grupo de trabajo o puesto de ejecución.

Este saber se requiere con mayor rigurosidad cuando se trata de ejercer la dirección del establecimiento; es decir, ser el protagonista de la toma de decisiones en forma conciente o meta-conciente y no empírica; de lo contrario no se podrá ejercer la dirección con responsabilidad intelectual y ética. Y  si el directivo u actor en general no lo posee requiere que lo adquiera, lo reinvente o construya.

Por procesos de poder gubernativo se entiende la potestad conquistada y ejercida de Tomar Decisiones sobre las superaciones posibles de los conflictos o contradicciones estructurales y que se  ejecutan, encaminadas a favorecer  un sector de esos actores o todos ellos; es decir, con esas decisiones se presume trazar rumbos del desarrollo de una sociedad o establecimiento, acorde con ciertos intereses, ya sean de clases sociales, fracciones, sectores o categorías sociales; pero también conllevan el acatamiento como algo normal por los subordinados que las cumplen u obedecen. 

Estas decisiones se realizan como una correlación de fuerzas entre sectores sociales que se ejerce a partir del control y dentro de los organismos de gobierno, configurando lo que se conoce como actos administrativos. Estos actos administrativos pueden existir como una actuación arbitraria o no de los superiores, que pueden caracterizarse por su espontaneidad, su mecanización, o darse de manera conciente o meta-conciente y obligar a unos subalternos o subordinados o gobernados a obedecerlos, aceptarlos y acatarlos, porque tienen la creencia que es legítimo  actuar de esa manera. O de lo contrario deben asumir consecuencias punibles.
Con el desarrollo del poder gubernativo, a través de los cargos en los organismos de gobierno desde donde se realizan los actos administrativos y demás atribuciones del cargo, se  dirije  y se es obedecido, se dan órdenes y son acatadas, es decir, se toman las decisiones y los gobernados las aplican aunque los gobernantes tengan que realizar tareas para conseguir que se apliquen, según el rango que ocupe.

Pero no todo el que toma decisiones y manda, usufructuando poder gubernativo, ejerce poder porque estaría también, en algunos casos, ejerciendo poderío.  El poderío se da cuando se domina; es decir, cuando se somete, desde una normatividad a los actores subalternos, conformándose la praxis de mandar  siendo obedecido solamente porque se está coaccionado a hacerlo, ya sea por la normatividad interna, por la presión física, la dominación o el chantaje económico o la presión colectiva, en tanto violencia simbólica o por terror. 

Se encuentra que el poderío se da cuando se da la obediencia a un mandato, por disciplina o por obediencia habitual. Por efectos de esta coacción el poderío se da como la probabilidad de imponer la propia voluntad dentro de una relación social, aún contra toda resistencia. 

En cambio el poder aparece cuando los que obedecen, consideran además, que es normal que ellos obedezcan, que esa decisión es buena justa y correcta. Por eso Duverger considera que el poder comprende dos elementos: el primero, la coacción material y el segundo la legitimidad que la da la creencia de que esta decisión está bien fundada e incluyendo la obligatoriedad de su cumplimiento (1970,
,p.28). 

En este sentido el poderío puede ser legal pero no legitimo, mientras que el poder es legitimo siempre y  cuando su ejercicio y acceso al mismo se de conforme a la imagen  socialmente válida que considera la sociedad; aunque en la imagen esté implícita una ideología que recoge más o menos los intereses de aquellos que ejercen el poder, relaciones de fuerza que imponen un tipo de interés, los de los que impulsan dicha visión y creen o están convencidos de ellos.

Además, la legitimidad la da la interiorización de las metas culturales y de las normas, preceptos o leyes de un orden o un derecho dado o reconocido racionalmente por parte de un individuo o individuos. Es decir, es la aceptación intima y voluntaria de una dominación y un poder. Es común, agrega Francisco Reyes (1989,
,37) confundir legitimidad con legalidad, y hablar de ellas indistintamente. Lo legal es lo que tiene validez jurídica o que descansa en una norma establecida, lo legítimo es lo que tiene aceptación y acato por lo correcto. 

No toda ley tiene legitimidad ( Ej. las leyes que sustentan la discriminación racial o cercenan derechos) y con frecuencia conductas ilegales tienen bastante legitimidad. 

Cuando no se da la legitimidad se usufructúa el poder gubernativo con el de ejercicio de una correlación de fuerzas, sin una dirección intelectual y ética; se da como dominio. El dominio le subyace el poderío, cuando se tergiversa, pues se centra en o basado en la coacción material; e incluso el chantaje espiritual, mientras que el dominio-poder subyace a la par de la dirección intelectual y ética; por eso se va adquiriendo legitimidad.

Según se ejerza el dominio o la dirección desde los órganos de gobierno así  se ejercerá la dirección - gestión -dominio / ejecución - gestión, o el dominio - gestión/ ejecución - gestión y el contrapeso, o de dirección colegiada - gestión/ decisión - gestión de colectivos. 

Y, también así, serán las características del proceso organizacional, pero algo más importante así serán las del proceso que determinan las relaciones del establecimiento con el contexto y de esa manera se les podrá caracterizar. 
Se suma al los anteriores subprocesos, de poder y organizativos, el de la gestión de las funciones de cada órgano de poder, puestos y uso de los recursos institucionales.

El cuarto sub-campo de desarrollo es el del proceso formativo complementario asistencial que subyace en las actividades de bienestar estamental. 
El quinto, es el de los sub-procesos de proyección social al medio; se caracteriza por los tipos de relaciones que tenga el establecimiento con el medio  social, cultural y la naturaleza, según las exigencias históricas. En particular lo referente a responder parcial o totalmente o no,  a las exigencias de las metas culturales de la sociedad (Proyecto de Nación-Región y conjunto de actividades sociales predominantes en el contexto) y el acceso o no a las normas y canales institucionales para aportar a su realización. En este sentido dicha articulación puede existir los  de retraimiento, ritualistas, conservaduristas o innovacionistas parciales o trascendentes. Se dan acorde con los tipos de ejecución del papel o función social del establecimiento. 

Ante esta función o misión social  se podría decir que las relaciones antes señaladas, a nivel de tipo de desarrollo personal, de procesos organizacionales y de poder gubernativo, además de los procesos formativos complementarios,  dependen de sus respuestas a tal misión.

Las relaciones, durante la toma de decisiones, pueden darse con énfasis o desconocimiento de las metas culturales históricamente determinadas (ideal social, proyecto de nación-región) y además en divorcio o no con las normas o procesos institucionales para acceder a dichas metas culturales y a espaldas de los avance del poder de los campos de saber social elaborado. 

Reconocidos los factores que determinan las respuestas que el establecimiento puede dar en sus relaciones con el contexto, de las mismas se pueden develar y  clasificar cuatro clases de procesos de articulación subyacentes: uno de tipo conservaduristas por generar adaptación  o reproducción espontánea a las metas culturales implícitas en la cotidianidad, otro de corte ritualista por generar acomodación.  

Otro caracterizado por el retraimiento por forjar espontáneamente acostumbramiento (hábitos disfuncionales, anómicos por no estar sujetos a reglas ni procedimientos institucionales)  y el último por impulsar innovación ya que dinamiza la integración cada vez más conciente con el contexto a partir de comprometerse con un proyecto de Sociedad (¿nación – región?) como nuevas metas culturales de la sociedad; aunque algunos de éstos códigos los aplica Merton al desarrollo cultural de las personas. 

Ante las mismas circunstancias, se están usando para explicar los tipos de procesos que subyace en las relaciones de los establecimientos con el contexto a partir de sus respuestas a las situaciones socialmente estructuradas.

En cuanto a las relaciones de causalidad estructural que asumen los cinco sub-campos de desarrollo se dan unas relaciones constitutivas de su existencia con  un peso específico en la dinamización de su desarrollo; por un lado, se da una determinación por el papel de los procesos pedagógicos  con relación al tipo de desarrollo personal; por el otro, se da la sobre-determinación en las relaciones entre los dos campos anteriores y el proceso organizacional y de poder gubernativo y de  proyección social al contexto; y en un tercero, la hetero-determinación entre el modelo educativo y el contexto, a través del tipo de proyecto de sociedad-nación o modelo de sociedad que contribuyen a realizar. 

La hetero-determinación se  realiza a través de los procesos internos y todos tienen que ver con los factores que influyen en las características esenciales de la actividad educativa; pero también con los factores-procesos que jalonan el desarrollo por periodos de su existencia: fases y dentro de ellas las etapas, es decir, la dominancia y sobre-dominancia. Son complementarios y no antagónicos. 

Esa totalidad de la vida cotidiana de los centros educativos, al existir determinada por una complejidad, es decir, el modelo educativo, también se expresa en  todos los eventos educativos; en ello se da la determinación que se expresa en un tipo de funcionamiento, una estructura y una  esencia, génesis-devenir o dinámica de desarrollo (tendencia); aunque tales eventos se complementan con actividades personales e interacciones realizadas conjuntamente por los actores educativos en un establecimiento educativo específico o una carrera universitaria o postsecundaria e incluyen unas mentalidades (modelo o esquemas mentales individuales y colectivos que se constituyen por modelos de actuación factico y simbolizaciones de los mismos) que se desarrollan tomando una dinámica particular. 

En todo caso la calidad-modelo educativo actividad social simbolizada- se realiza  en la naturaleza de los eventos educativos y la de éstos es la del respectivo modelo educativo. Lo universal se expresa en lo particular y lo particular contiene lo universal. No como lo asume Morin con otro nombre “el principio hologromático pone en evidencia esa aparente paradoja de ciertos sistemas en los cuales no solamente la parte está en el todo, sino en que el todo está en la parte: la totalidad del patrimonio genético está presente en cada célula individual. De la misma manera, el individuo es una parte de la sociedad, pero la sociedad esta presente en cada individuo en tanto que todo, a través del lenguaje, la cultura, las normas.”
Estos procesos o sub-campos de desarrollo son la vida misma de las instituciones educativas, explican la relación existente entre el contexto y la actividad educativa de cada establecimiento educativo en un período histórico determinado. 

Esta relación no se da con enfoque de "causalidad circular ni lineal", sino de interdependencia mutua de múltiples interacciones dimensiónales o procesos lógicos. Si bien es cierto que el proceso pedagógico-tipo de desarrollo personal determinan la cualidad del la actividad académica y educativa en general, también lo es que el proceso de proyección social  es hetero-determinante por cuanto los determina por las relaciones sociales que contribuyan a tejer en la sociedad y por tanto el tipo de desarrollo personal, aunque puedan  modificarse hacia otro tipo. Sin embargo, el proceso organizacional y de poder gubernativo puede  dominar por tener que ver con la dirección de toda la actividad educativa. 

Si eso no se da las actividades se realizan por contingencia y rutinariamente en forma dispersa; si se planea es para cumplir formalismos legales y en ellos se consagra la repetición o hacer más de lo mismo. Y se hace por fuera del saber simbolizador de la actividad educativa: el pedagógico. Por eso se nombran vicerectores académicos que no tienen formación profesional de pre o postgrado en el campo de saber pedagógico. Y les es aplicable la moraleja de la fabula “El burro flautista”: “burrícos hay que sin las reglas del arte en algo aciertan… es por casualidad”. 

Los sub-campos de desarrollo al ser simbolizados y sistematizada ésta simbolización se  conforman las concepciones pedagógicas. Se hace teniendo en cuenta  los procesos sociales, económicos, políticos, culturales e intelectuales a conservar o construir a través, principalmente de los componentes del proceso pedagógico y del proceso organizacional y de poder gubernativo. 

SUBMODELOS POR SUBCAMPOS INHERENTES AL MODELO

Otro aspecto a resaltar del modelo educativo, es que está constituido por cuatro grandes sub-modelos; ellos articulan el tipo de desarrollo personal con cada uno de los otros procesos/dimensiones o campos de desarrollo mencionados. Ellos son: el modelo pedagógico, el modelo de dirección (submodelo de poder político, modelo organizacional y modelo de gestión de funciones y recursos), el modelo formativo complementario  y el modelo de articulación con el contexto. 

En lo que tiene que ver con el tipo de desarrollo personal que se está ayudando a construir o creando las condiciones para tales propósitos y el tipo de componente del proceso pedagógico con que se realiza y opera constituyen los tipos históricos de Modelos Pedagógicos; éstos los hemos caracterizados como transmisores, como los Magistrales Dogmáticos (pedagogía Católica)-Expositivos (pedagogía Intuitiva)-Instruccionales ( Diseño Instruccional)-Entrenadores (pedagogía Programada)-Modelo Integrados de Cambio Conceptual (pedagogía del cambio Conceptual) reinventores, como los modelos Experienciales-Reflexivos (pedagogía Activa o Experiencial) y los Operatorios (pedagogía Operatoria) y productores de conocimientos en informaciones, normas y valores como los Problémicos (pedagogía Problémica), los interpretativistas de la pedagogía reconstructiva;  y los Investigativos Vivenciales, Intercienciales, Participativos (pedagogía Constructivista de la Transformación). 

Por otro lado, el tipo de desarrollo personal de los actores que los agencian y de componentes de los procesos organizacionales (estructura orgánica) y poder gubernativo conforma lo que se denomina: el Modelo de Dirección. Este modelo, a su vez, se compone de tres submodelos el modelo de poder político, el modelo organizacional con el modelo de gestión de funciones y recursos. Ellos están integrados en una relación de determinación del político sobre el organizacional y de funciones/recursos los que a su vez, al estar creados, reproducen al de poder político hasta cuando se degradan y pierden vigencia histórica. 
El Modelo de Dirección Político Institucional, en algunos centros educativos lo que hace es reproducir el Modelo de Poder Político dominante, por ejemplo el modelo autoritario (se imponen los directivos de turno) el de la democracia representativa restringida autoritaria. Ambos se caracterizan por no ejercer dirección-poder sino poderío. Ese modelo de poder político  tiene que ver, con quiénes toman las decisiones y a través de qué procedimientos, con los órganos de gobierno del centro educativo: ejemplo consejo superior, consejo directivo, consejo académico, consejos de facultad, o rectoría, para el caso de las universidades. Además aborda los mecanismos para llegar a dichos organismos y para ser sustituidos o destituidos, el tipo de autoridad que ejercen: la deontológica (atributos del cargo) la saberológica: poder del saber (dirección con basamentos  intelectuales) versus saber del poder y el poder ético que hacen referencias al tipo de interés privado (personal o de grupos) o público que inspira y orienta sus decisiones. 
Entre los diversos tipos de poder político se destacan, además del autocrático (impositivo de voluntad personal, uso de autoridad deontológica y excluyente) y el democrático representativo restringido autoritario el democrático representativo restringido y democrático representativo supervisado o delegatario y el democrático participativo. 

Con ellos, en algunos centros educativos, lo que hacen es reproducir el Modelo de Poder Político dominante, por ejemplo el autocrátismo o la democracia representativa restringida autoritaria, no ejercen dirección sino poderío por la ausencia del poder del saber y autoridad ética. Aunque eso sucede si existen con crisis de hegemonía. En algunas universidades la tratan de superar con el ejercicio de la hegemonía con la imposición del modelo de universidad del entrenamiento para formar profesionales transgénicos futuro recicladores de la mercancía conocimientos. Tienen mucha información y conocimientos…pero no saber pues no producen ningún tipo de pensamiento (cuantificador, instrumentalizador, normalizador o crítico).
Por parte del modelo organizacional tiene que ver con los sistemas y subsistemas de cargos y con las características de los agentes que han de actuar desde ellos, los criterios para vincularlos, estimularlos: escala salarial, premios, formarlos permanentemente, sanciones y destitución. Son agentes que deben trabajar en concordancia con las exigencias de la actividad social y criterios de racionalidad,  en particular la específica, en este caso la académica, sin desconocer las otras. 

Pueden aglutinarse en dependencias, unidades, oficinas, puestos. Entre ellos puede darse una relación verticalista  u horizontal. Centrado más en funciones específicas del cargo acorde a la división técnica del trabajo, ajenas a las de los otros cargos o tributándole a éstos o trabajando como equipos con objetivos comunes, actividades de ejecución conjunta, con responsabilidad personal, demandando seguimiento y autoevaluación.   

El modelo de gestión de recursos hace referencias a dos aspectos. El primero, que tiene que ver con la procedencia, destino y uso de los mismos; y, el segundo, cuántos lo conforman y qué destino se le da. 

La procedencia implica decidir de dónde recabarlos bajo los criterios de concebir a la educación o como un servicio público, un derecho humano fundamental o un satisfactor de derechos humanos.

El concebirla como un servicio público,  que el Estado da en concesión (megacolegios) a ciertas entidades oficiales o privadas, los proveedores, la  eleva a la condición de mercancía, que se compra o se vende. Quien tenga con qué hacerlo puede acceder a ella,  a la educación como distribución-dotación de saberes elaborados, es decir, el producto que distribuye el establecimiento, y quien no tenga con qué comprarla, que busque las formas de hacerlo. 

Para quienes no tengan los recursos financieros podrán obtener créditos para pagar sus matriculas, con el compromiso de pagarlos cuando terminen la carrera; eso si, con altas tasas de intereses. Para eso el Estado, pensando generosamente en esos “pobres clientes”, abrirá una línea de créditos, estimulando la demanda, con dineros que resta de los aportes a las universidades estatales al impulsar los aportes para la demanda y no para la oferta. 

Pero si se concibe a la educación como un SATISFACTOR de derechos fundamentales que el Estado debe garantizar a sus ciudadanos, su acceso, éste debe ser financiado por el mismo Estado o  con cierto nivel de aportes de los estudiantes, acorde a los ingresos de sus familiares. 

El  acceso a los recursos es por la vía de las financiaciones estatales o privadas o ambas en forma complementaria con más peso de la una o la otra, según el criterio que prime sobre la educación.  En otras palabras, lo que tiene que ver con lo financiero implica reconocer y precisar las fuentes de financiación, los procedimientos de consecución de los recursos, de asignación y destino y quién lo decide y vigila, las facilidades para obtenerlos por parte de los destinatarios que son agentes de esas actividades y el uso que se le deba dar y el control sobre ellos al interior del establecimiento. 

Su destinación para el fomento y apoyo de la actividad académica y no para el consumo predominante por parte de la actividad administrativa, de bienestar estamental o de servicio a la comunidad y sus agentes. El segundo, es que los recursos se conforman por los locativos, por el talento humano, los financieros: gastos de funcionamientos, de inversión  y logísticos. 

=  Los locativos son los relacionados con la consecución y asignación de locales o escenarios físicos para que transcurran las actividades académicas y después las administrativas, las de bienestar y servicio social.  

= El talento humano-fuerza productiva personal de sus actores, que demandan tales actividades educativas para desarrollarse. 

=Por último están los logísticos que están integrados por los equipos, aparatos, muebles y otros que tengan que ver con el desarrollo de todas las actividades del establecimiento. 

Por su parte los mismos se integran con un tipo de relación con el contexto donde está el qué y para qué se forman a los estudiantes constituyendo lo que se conoce como Modelo de Articulación con el Contexto; entre ellos se destacan el de retraimiento, ritualista, conservadurista y el innovador.  

Las articulaciones dependen de las características de las relaciones de las actividades educativas con  las actuales actividades sociales dominantes y las metas culturales de la sociedad incluyendo las normas y procedimientos institucionales para su realización. 

Por actividades sociales  se han de entender a aquellas cadenas de eventos que las personas realizan conjuntamente para vivir o realizar sus necesidades o conseguir los medios para ejecutar otras actividades que se lo posibiliten, además de poder superar sus conflictos. Son permanentes, reiterativas, reguladas o normatizadas socialmente y direccionalizadas. 

En tal sentido las actividades sociales y humanas son la expresión de la cultura predominante. Las metas culturales tienen que ver con el proyecto político o de nación que una sociedad se plantea en el momento histórico y que para el caso colombiano se registra  en la Constitución como: el derecho del o las colombianas a un desarrollo humano integral, el desarrollo de una sociedad de democracia participativa y representativa delegataria, la construcción de una identidad conciente sobre la propia cultural para la autonomía de las regiones y el desarrollo de la soberanía nacional en los campos: económico, político, cultural e intelectual(científico, tecnológico y técnico) con integración latinocaribeña.
En cuanto a los conductos o procedimientos institucional- mente reconocidos hacen referencias a las normas jurídicas (Constitución, Leyes, Decretos) que la sociedad establece y reconoce como correctas para realizar unas actividades sociales o humanas y a las estructuras de relaciones que se montan entre los sujetos dentro de los establecimientos para realizarlas, reconociendo tanto su función social (status-puesto y rol-papel), las funciones y competencias de los puestos-órganos de gobierno como de los sujetos y sus derechos-deberes. 

En el primer tipo de articulación o sea la conservadurista, las instituciones educativas lo hacen contribuyendo a reproducir las actividades sociales del contexto y las relaciones sociales que la determinan de igual manera lo hacen usando la regulación jurídica, tradicional, que el Estado había establecido para normatizar y hacer legal el funcionamiento de las instituciones educativas, aunque estén ya superadas por otras nuevas. Esta actividad conservadurista se da como una reproducción mecánica del funcionamiento de dichas actividades a través de unos procedimientos institucionales, desconociendo la naturaleza esencial de los componentes estructurales de las mismas. 
Ampliando un poco más lo del modelo de articulación con el contexto se encuentra que por  conservaduristas se caracterizan a aquellos procesos que los establecimientos desarrollan por  dedicarse a defender, con criterios ideológicos, la reproducción de las metas culturales socialmente aceptadas en forma espontánea en la vida cotidiana y las normas y procesos institucionalizados vigentes, para acceder o realizar  dichas metas culturales. Tienen una articulación conciente adaptativa por cuanto sólo llegan a hacer modificaciones a su funcionamiento sin afectar para nada su estructura y esencia. 

Aplican mecánicamente el saber elaborado reduciéndolo a conocimiento que usan como referente teórico, en el que se debe mirar el referente empírico para establecer en qué se le parece y en qué no, para que se ajuste a él. Tienen unas relaciones con el contexto para actuar sobre él a través de los profesionales que forman o vendiéndoles servicios y lo hacen no a partir de la labor docente si no a partir de lo que llaman labores de extensión. En ellos se da la dirección - dominio - gestión/ subordinación - gestión.

La ritualista se da cuando se realizan  aportes para la reproducción de las actividades sociales y humanas tradicionales de la sociedad a través de unos procedimientos institucionales desfazados de los estipulados e incluso por el mismo Estado; de esa manera guardan las actividades educativas una  fuerte debilidad en los procedimientos institucionales y una posición no sistematizada sobre dichas actividades y un divorcio o desconocimientos de las propuestas de superación de las mismas que se plasman como  metas culturales de la sociedad. Por establecimientos preñados de procesos  ritualistas  se entiende a aquellos que conservan y reproducen, con sus aportes, al contexto sin tener en cuenta si están desfasados históricamente o han periclitado. Los caracteriza un tipo de reacción en las que se abandonan las aspiraciones culturalmente definidas dentro de un proyecto de nación y al que las mismas consciente e inconscientemente han venido aportando, con o sin cumplimiento de los fines y finalidades. Estos fines, para el caso de la educación, conforman el tipo de desarrollo humano de proceso económico, social, político, cultural e intelectual por reproducir - conservar o por construir, al que el centro educativo desconoce en sus relaciones con el contexto.

A pesar del abandono de las metas culturales, los ritualistas siguen acatando en forma casi compulsiva las normas institucionales (Merton,1,264). Se aferran estrechamente y con el máximo de seguridad a las rutinas estables  y a las normas institucionales. 

Estos establecimientos se caracteriza porque la toma de decisiones es espontánea, porque predomina o se privilegia la rutina y la repetición de las actividades de años anteriores. E incluso, a pesar de tener planes de desarrollo, en éstos no se plasma un conocimiento prospectivo sino la repetición de una serie de tareas y actividades realizadas año tras año y su ampliación: repetir y hacer más de lo mismo. No tienen inquietudes relacionadas con las explicaciones relativas al de qué está compuesta la naturaleza del establecimiento y cuál es la propuesta de naturaleza-esencia por construir para que responda a las exigencias del contexto. Actúan a espaldas del poder del saber al pretender impulsar el desarrollo institucional. Si tienen alguna teoría, al respecto, no la usan para producir ninguna tipo de pensamiento; es decir, para simbolizar lo que asuman como lo significativo de la vida cotidiana de los centros educativos, pero si lo aplican dogmáticamente.

Las relaciones de tipo retraimiento se dan cuando la articulación del establecimiento con el contexto no concuerdan con las exigencias científicas, tecnológicas y técnicas de las actividades sociales por construir e incluso las  vigentes, a pesar de estar en crisis, pero tampoco para conocerlas, valorarlas críticamente  y prospectar las transformaciones que éstas requieren para contribuir, de esa manera,  a agudizar la crisis que las afecta y que requieren superar. 

Dicha situación se agrava cuando se trata de las metas culturales en términos de proyectos políticos de la sociedad ya que no son reconocidas institucionalmente e incluso su funcionamiento institucional deja mucho que desear con relación  a la normatividad jurídica que las regula como un nuevo sistema educativo registrándose una situación de crisis estructural por estar desfasadas históricamente, en relación con lo que la sociedad requiere de ellas.

Los establecimientos que padecen de retraimiento se caracterizan por el abandono esencial tanto de los objetivos o metas culturales estimadas en otro tiempo o consideradas socialmente como valiosas, como del abandono de las normas y de las prácticas institucionalizadas para realizarlas o dirigidas hacia esos objetivos. Como se decía en la edad media “se secan los pozos del espíritu (Merton,1,269)”. Por eso sus relaciones institucionales son de dominio - gestión a medias/ ejecución - gestión rutinaria.

En estos establecimientos que padecen de retraimiento predomina la apatía política y organizativa y pulula el rechazo a las normas y metas culturales dando paso a la pérdida de los valores y a la ausencia de proyecto de vida e institucionales colectivos. 

Es mas, predomina el peso de las relaciones personales e  ínter  - grupal para facilitar, u obtener prebendas o conseguir que los sujetos de la burocracia den cumplimiento a sus funciones normales, para las cuales se les contrató y se les paga; éstos llegan a concebir el no trabajar como una reivindicación porque en algunos casos llegan al cargo por recomendaciones y como cuotas burocráticas de un grupo político.

La pérdida de las metas culturales deja al establecimiento sumido en un vacío social, sin una dirección ni un sentido focales, dice Merton (1,270). En determinadas circunstancias, agrega Merton el resultado es un tipo de declinación de toda responsabilidad: la prescindencia de toda conducta regida por principios, la falta de interés por la conservación de una comunidad moral.

 Pareciera como si la entidad no tuviera dolientes. Y los que llegan a reconocer estas circunstancias y las denuncian muchas veces lo hacen, a su interior, pensando en obtener prebendas por su futuro silencio y no para generar un movimiento de transformaciones. Sus directivos, debido al goce de las prebendas del poder, muchas veces aparentan estar preocupados por la solución de los conflictos coyunturales y los problemas estructurales. 

Los directivos se hacen asesorar de los que tienen el poder del saber pero para demostrar en público que hay interés por resolverlos, para posar de autoridad epistémica sobre su institución, aunque en privado se burlen de lo que dicen o hagan lo contrario a lo que se requiere para transitar por los senderos de las modificaciones que se demandan. 

Acceden a los nuevos enfoques teóricos y perspectivas filosóficas pero no modifican su actuar en concordancia con ellos; lo único que hacen es cambiar de discurso pero siguiendo con el actuar tradicional; no pocos adoptan “poses de pavo real con discurso de cacatúa y olfato de gallinazo”.

Este grado de desorientación es una de las circunstancias fundamentales de donde salen algunos tipos de totalitarismos políticos. Tales circunstancias tan deplorables y caóticas no descarta la posibilidad de que haya actores internos que hagan contrapeso y contrapoder e impulsen propuestas diferentes, modificadoras de tales situaciones.

Los establecimientos donde se da la perdida de su autonomía o la empeñan para satisfacer, por parte de ciertos sujetos de su burocracia, sus propios intereses personales o grupistas, en contraposición a los intereses institucionales y/o generales que benefician el progreso de la sociedad en su conjunto y por lo tanto de la realización personal y social de las personas hacia el desarrollo humano, son parecidas a aquellas en las que el individuo renuncia a la autonomía moral y es sometido a una disciplina externa.

Estos establecimientos dejan al azar el desarrollo de relaciones con el contexto que se dan más por preocupaciones de individuos sueltos que por voluntad política de los directivos administrativos y académicos. Generan una articulación espontánea y se dejan influir por lo mas atrasado de las actividades sociales del contexto. Contribuyen más espontáneamente a agudizar la crisis del contexto que a conservarlo o modificarlo. Los cargos que crean a su interior, para realizar su trabajo con el contexto, es pensando más en cómo obtener dinero y crear espacios “burocráticos” para dar más cuotas políticas a los grupos de presión externos. 

Son relaciones que se dan desde los saberes sociales  populares o por intereses de algunas personas. No pocos burócratas carecen de los conocimientos más elementales para desempeñar las funciones del órgano de gobierno, del grupo de trabajo o del puesto y algunos hasta llegan  a ser “burócratas autistas”.

En contraposición a las anteriores características los procesos organizacionales y de poder gubernativo: dirección colegiada - gestión/ decisión - gestión de colectivos  que levantan  propuestas y dinamizan prácticas divergentes de contrapoder como propuestas y actividades encaminadas a superar la crisis y prácticas desviadas, son conocidas como las innovativas - integrativas.

Las innovativas trascendentes se tipifican por impulsar conductas divergentes que modifican totalmente la naturaleza de los proceso sociales institucionalizados subyacentes en las actividades de la vida cotidiana del establecimiento, para responder a las exigencias del contexto en lo referente a la realización de su proyecto de nación - región. Son un sistema auto - reorganizador que parte de la necesidad de responder en formas cada vez más complejas a las exigencias del exterior, pero mantiene en su interior la originalidad de su principio generativo. (MORIN,
,p.107). Entendiendo por tal a “aquello que determina o garantiza su conservación, la transmisión, la producción y la reproducción de su estructura e incrementa su complejidad.(12,p.106). 

Este tipo de articulación con el contexto, o sea, el innovante  se caracteriza por que los establecimientos retoman, como compromiso institucional, el contribuir a la realización de las metas culturales o sea, del proyecto de nación o proyecto político que la sociedad por consenso o acuerdo se haya trazado en un periodo histórico. En  ese sentido se ajusta a la normatividad que demanda el establecimiento para transformaciones institucionales.

En esta perspectiva los establecimientos educativos se auto-transforman para contribuir con su trabajo a generar modificaciones parciales o totales a la sociedad en la perspectiva en la emancipación de las personas para que se formen hacia un tipo de desarrollo humano  mediante las respuestas que den a las necesidades educativas y culturales del contexto.

Cuando se habla de necesidades educativas se entiende las exigencias de la sociedad de que se realicen actividades educativas regulares en establecimientos específicos conformando sistemas y subsistemas según los niveles, ciclos y modalidades para que en ellas se forma hacia el tipo de desarrollo personal que ella demanda;  estas actividades son normatizadas y sistematizadas por una dirección política del Estado y se prospectan concientemente y son reconocidas por la sociedad como un derecho humano fundamental; como una exigencia a los mismos para formar el tipo de desarrollo personal que la sociedad requiere. Estas exigencias educativas tienen que ver con su calidad, su cobertura, dirección política y su financiación.

En sus relaciones con el contexto los procesos organizacionales y los de poder gubernativo en los cuales se  de dirección - colegiada - gestión/ decisión - gestión colectiva se caracterizan por ser sistemas abiertos y relativamente autónomos. Sufren y conllevan constantes perturbaciones en su orden y por lo tanto generan modificaciones permanentes cayendo en la autoregeneración. Sus relaciones con el contexto se dan en forma equilibrada y con desorden que impulsa a la búsqueda de otro orden.  

Las innovaciones se caracterizan por el tipo de ejercicio del papel o función social del establecimiento para  generar modificaciones parciales o totales, a las metas culturales de la sociedad, la estructura orgánica y normatividad del establecimiento; es decir, por generar rechazo de las normas, prácticas institucionales y metas culturales desfasadas históricamente (tipo de desarrollo personal, de procesos económico, sociales, político, culturales e intelectuales) y compromiso con la construcción de otras alternativas casándose con otro proyecto de Nación - Región.

Con este tipo de proceso innovativo trascendente se da una articulación meta-conciente al contexto de tipo integrativa. Se hace posible, al darse una simbolización significadora, usando una base teórica como mediadora simbólica. Dicha simbolización genera un tipo de pensamiento  retrospectivo (representativo, meta-representativo o lógico e histórico y vigencial)  y prospectivo (propositivo) de sus actividades sociales; se hace convirtiendo a los  actores, que las protagonizan, en autores de dichos pensamientos. Se aspira que con ello las entiendan y les generen modificaciones parciales o totales. De paso generar una existir conciente crítico, en los diversos sectores sociales, con y para los cuales se trabaja. Se pone el saber elaborado de frente a la sociedad y para la sociedad con recuperación del saber popular.

La dirección - dominio - gestión/ subordinación - gestión y de dirección  colegiada - gestión / decisión - gestión de colectivos en las empresas se hace conciente y sobre todo meta-concientemente con autoridad intelectual y ética cuando se dan las siguientes condiciones:
a.
Existir como exitosas en el cumplimiento de su función social y en la realización de los propósitos (fines y finalidades como expresión de un proyecto de nación-región) que le urgen a la sociedad o los que ella requiera que le construyan, así dicha sociedad no exista  conciente o meta-conciente de ellos y de sus exigencias históricas.

b.
Actuar como capaces de educar en la construcción de pensamientos críticos sobre sus procesos institucionalizados internos para modificarlos y ponerlos en concordancia y de frente al proyecto de Nación - Región. Esto implica producir pensamientos retrospectivos y prospectivos sobre su proceso social institucionalizado encaminados a sus modificaciones internas, parciales o totales. (auto-transformadora).

c.
Dominio de pensamientos críticos enriquecedores de campos de saber social elaborados relacionados con la naturaleza de la actividad social específica. Esta es una parcela del mundo convertida en campo de investigación.

Los saberes sociales elaborados pedagógicos son reproducciones simbólicas explicativas de dichas parcelas del mundo, bajo la forma de tipos de teorías, que especifican los macro procesos estructurales  que las conforman, a través de una malla  de códigos elaborados, que constituyen, si son conceptos, su aspecto explicativo. Sirven para abordar la reproducción simbólica retrospectiva y prospectiva, específica, de cada  escenario (establecimiento) integrante de dicha parcela del mundo.

Estos tipos de teorías y filosofía subyacente, como integrantes de los saberes sociales elaborados, se presentan o explican, desd elos diversos modelos de epistéme, como paradigmas (Khun) o marco epistémico (Piaget), poblaciones conceptuales (Toulmin) o programas de investigación (Lakatos) o bases teóricas (Bunge). 
Aunque se prefiere usar los códigos enfoques-tendencias-escuelas corrientes teóricas y perspectivas filosóficas, actuando autónomamente de esos modelos de epistéme que han asumido, la explicación de los campos de saber social y sus diferenciaciones internas.
d.
Usar y producir una tecnología y técnica de administración  que sirvan como mediadoras y como procedimientos para la toma de decisiones y su ejecución en la perspectiva de la modernización y la participación creciente de sus actores.(1994,
)

e.
Garantizar productos y servicios de gran utilidad y/o sujetos con el tipo de desarrollo personal de tipo humano que exige la sociedad; y que se entreguen o formen oportunamente y a costos razonables.

f.
Garantizar el principio de petición y rendición de cuentas, e implementar mecanismos de control interno, seguimiento y evaluación, de la naturaleza y funcionamiento de sus procesos en forma periódica y participativa. (1994,5)

g.
Estar en condiciones de aportar o participar en la superación exitosa de los retos que les planteen el país la globalización solidaria y la modernización garantizando su productividad y competitividad en la perspectiva del proyecto de nación-región por construir. (1994,5)

ESTADIO DE DESARROLLO DE LOS SIGNIFICADOS DIVERGENTES SOBRE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN 
Entre ellas se destacan posiciones anecdóticas, anecdóticas descriptivas, las descriptivas-cuantofrénicas o instrumentalizadoras, las descriptivas prescriptivas, la de transición entre prescripción y explicación y las explicativas.

Por el lado de las anecdóticas se encuentra que ellas se centran en los relatos breves sobre algún rasgo o hecho curioso que se considere expresión de la identidad de un tipo de calidad de la educación, de su crisis o de su mejoramiento. Con este criterio se resaltan, desde el uso ciertas vestimentas por parte de los estudiantes, o el comportamiento de ciertos profesores (conflictos personales entre ellos) hasta los conflictos particulares (actos de violencia entre sus actores) que hayan llamado la atención de la ciudadanía, un amplio sector preñado de opinión y muy pocos  de pensamiento crítico ciudadano. Son actos que se destacan por ser muy poco significativos debido a su impacto en la vida cotidiana del centro educativo; si desaparecen no pasa nada. Son pequeñas piedras de la lava de un volcán en erupción que se confunde con el mismo volcán. O “chorros de agua” que se escapan por agujeros de una “tubería” desgastada históricamente por haber perdido pertinencia.

El nivel descriptivo se da cuando se dibuja con palabras o se cuantifican los resultados, de un centro educativo o del conjunto de ellos (como en el caso de Colombia con las pruebas saber, del Estado y ECAES cuyos estudiantes se le da una formación pre prueba saber, otra sobre pre prueba de Estado y otra sobre pre Ecaes y egresan con una formación PRE Caria; todo eso dizque  para que salgan “bien” ), de sus recursos, el conjunto de las entidades educativas clasificadas en un escalafón, de unos hechos, la forma como se manejan los recursos financieros por estudiantes, etc. de modo que dan una idea global o amplia y en forma detallada, de sus elementos y las propiedades de las mismos, pero no de  sus cualidades. 

Se hace sin resaltar que esa concepción que le atribuye énfasis a ese tipo de aspectos y resultados, que caracteriza sus propiedades (sistema y función), es expresión de la que inspira lo que transcurre cotidianamente en el centro educativo enjuiciado, desde una perspectiva filosófica empírico analítica (realidadlógica y saberológica), que subyace en una  corriente /escuela o tendencia/enfoque teórico pedagógico o educativo en general. 

Se inscribe en ella, los visionarios de la planeación estratégica y quienes suman las partes del conjunto de centros educativos o de un centro educativo, resaltando sus características externas, sus presuntas fortalezas y debilidades, pero sin sustentar con relación al por  qué  de su existencia y con  qué se le compara y qué se aspira a construir. 

Un ejemplo de tal posición es la de Juan Carlos Tedesco(
). Éste plantea que la calidad de la educación hace referencias a la “masificación”- cobertura extrema, “al desempeño de los actores en el proceso enseñanza- aprendizaje, los docentes y los alumnos, la disociación entre investigación, docencia y proyección social”. Igual actitud tiene el Plan Estratégico 1999-2004 del Programa Nacional de Estudios Científicos en Educación” de COLCIENCIAS, y otras entidades.

En cuanto al nivel prescriptivo se encuentra que en él prima quienes definen el código calidad de la educación a partir de presentar una propuesta sobre un  tipo de ideal de desarrollo personal a formar, como parte y, a través de un tipo de actividad educativa. Pero el hecho que se les clasifique como tales no descalifica el que sean validos para un país donde prime una sociedad capitalista o autodenominado socialista o para una sociedad de democracia participativa, etc. 

En tal sentido su significado ubica a esta palabra, calidad de la educación, en el nivel de una noción y no de un concepto. Es noción por cuanto es una propuesta, una especie de decurso típico ideal de actividad educativa. Es una especie de modelo cerrado automodelante. Es un arquetipo o punto de referencia para imitar o reproducir. Una especie de molde original que sirve para ser contrastado con el transcurrir de la vida cotidiana de un centro educativo y se pueda precisar en qué se acerca o se aleja y qué modificaciones hay que prospectar y ejecutar  para que se parezca al original y se constituya en una copia que  reproduce al prototipo. Con el agravante de que ese original no es propio, o sea, no es de nuestra cultura educativa sino extranjera. Desconociendo así que las actividades educativas son reproducción simbólica de las actividades sociales históricamente dominantes. 

Tal modelo ideal significa  la negación de cada individuo singular (cada programa académico). En tal sentido se pronuncia Teodoro Adorno y Horkheimer cuando afirman que “ la unidad del colectivo manipulado consiste en la negación de cada individuo singular”  Para ellos quien se compara  posibilita “ el triunfo de la igualdad represiva, la evolución de la igualdad ante el derecho, hasta la negación del derecho mediante la igualdad”( 7,68)

A partir de tal modelo prototipo se “hace comparable lo heterogéneo reduciéndolo a grandezas abstractas, a los equivalente” al decir de Adorno. (
,63). En este significado prima la unidad, lo uniforme y se desconoce la cualidad. Como dice Adorno, “ se mantiene  el empeño en la destrucción de los dioses y las cualidades” ( ,63). En esta negación subyace un tipo de racionalidad: la instrumental. Ella es sistematizada en el enfoque o método sistémico.

Desde tal método agrupan los grandes factores con sus características y variables. Esta afirmación no es deducida, sino que se retoma de la explicitación hecha por ellos mismos. En tal sentido afirman que “estos factores , dentro de un enfoque sistémico,  expresan , por un lado, los elementos con que cuenta la institución y sus programas para el conjunto del quehacer académico; por el otro, la manera como se desenvuelven los procesos académicos y, finalmente, el impacto que instituciones o programas   ejercen sobre su entorno” (4,52-53).

Ante la unidad de esta naturaleza asignada a los centros educativos “ sucumbe la multitud de las cualidades” ( Adorno, 7,65). Sucumbe por cuanto en el modelo ideal neoliberal priman dos principios de la razón instrumental: la autoconservación de un modelo educativo reciclador de estudiantes y conocimientos, autoritario o flexible, y el del dominio sobre la actividad educativa, sus actores y recursos; dominados mediante éstos.

Ese enfoque sistémico conlleva, además, la consagración de principios lógicos formales: el de la identidad o inmanencia- conservación. Es de la identidad por cuanto impone la doctrina de la igualdad de acción y reacción, causalidad circular, afirmando la repetición de lo existente. Por lo tanto se considera  que “ todo acontece como repetición”.

En concordancia con tal lógica el rito de este método está en un significado que le atribuyen a la palabra procesos; según él parte de unos objetivos, la selección de unos insumos, su instrumentalización y la obtención de unos resultados e impacto en el contexto, confrontados con los objetivos con los que se verifica su cumplimiento, usando unos recursos técnicos específicos.   

Tal rito se da como causalidad circular de un acontecer que se repite. Parte, según sus palabras, del diseño el prototipo ideal (misión, proyecto institucional, proyecto educativo, visión) luego precisan los insumos (estudiantes/clientes/consumidores de la mercancía que venden: educación-conocimiento/, profesores, recursos). A éstos los someten a un procedimiento, ¿proceso? lo denominan, (sinónimo de procesos académicos, bienestar institucional, organización, administración) de lo cual se obtiene un producto, al que entienden como egresados e impacto. Tal acontecer /producto se retroalimenta, completando el circulo. Es un acontecer que se repite como causalidad circular ahistórica. 

Por esa circularidad se puede afirmar que el prototipo ideal de Programa o Institución ya existe; ya han sido pensados y lo que hay es que contrastarse con ellos. Porque como dice Adorno, los posibles descubrimientos ya están  construidos de antemano y ante ello “los hombres están ligados a la autoconservación mediante la adaptación” (4,67)….en su parecer para este enfoque “ se reproduce lo que ya fue desde siempre”, el ideal de universidad de los países capitalistas avanzados que son productores de saberes elaborados; pero mas que eso les interesa las que son transmisoras de los mismos en calidad de expendedoras de la mercancía conocimiento. Es ”la árida sabiduría para la cual nada hay nuevo bajo el sol, porque todas la cartas, del absurdo juego, han sido ya jugadas, todos los grandes pensamientos fueron ya pensados” (4,67)

Se inspira en el principio de la identidad por cuanto el prototipo ideal implica que todo lo que es distinto puede ser igualado. Ya que la “identidad de todo con todo implica que nada puede ya ser idéntico consigo mismo” (4,67). Que debe ser siempre contrastado con el prototipo ideal; de esa manera  se disuelven las diferencias cualitativas e históricas a nivel de la teoría y metateoría. No se “soporta lo diferente y desconocido… y se termina reduciendo todo a la pura inmanencia”. Por cuanto para ellos  nada fluye o se transforma; todo permanece igual. El movimiento es por crecimiento, disminución o desplazamiento a otro lugar. No es posible el automovimiento en tanto auto-modificación generada por la lucha de la unidad de los contrarios o ley de la contradicción, de su negación/reproducción o negación/destrucción/ reconstrucción; autodinamización progresiva o regresiva o involutiva debido a que uno se divide en dos y no dos se funden en un tercero (tesis, antitesis y síntesis). Por esa condición lógica no diferencian entre propiedades/actividad-procedimiento y cualidad/procesos. 

Esa es una posición predominante entre los clásicos de la pedagogía y las políticas estatales de ciertos países, o de las entidades multilaterales internacionales. 

Entre las políticas estatales se destacan las del CNA (Consejo Nacional de Acreditación) en Colombia quienes en su modelo de auto-evaluación institucional plantean que “la calidad de algo es la medida en que ese algo se aproxima al prototipo ideal definido históricamente como realización óptima de lo que le es propio, según el género al que pertenece,... la calidad se refiere tanto a posibilidades de distinguir algo como perteneciente a un determinado género como posibilidad de distinguir entre los distintos miembros de un género y entre ellos y el prototipo ideal definido para ese género” Aquí el prototipo ideal del género es  concebido de manera ahistórica. Se asume más como finalidad que como esencia estructural y en desarrollo. Diferencias fundamentales que Hegel deja clara cuando afirma que “…la cosa no se reduce a su FIN, sino que se halla en su DESARROLLO, ni el RESULTADO es el todo REAL, sino que lo es en unión con su devenir; el FIN para sí es lo universal carente de vida, del mismo modo que la TENDENCIA es el simple impulso privado todavía de su realidad, y el RESULTADO  escueto simplemente el cadáver que la tendencia deja tras sí. Así mismo, la diversidad es más bien el límite de la cosa; aparce allí donde la cosa termina o es lo que ésta no es”(1973,4,p.8)
Por eso desde ese significado de calidad aplicado a la educación superior asumen la misma como “la síntesis de características que permiten reconocer un programa académico específico o una institución de determinado tipo y hacer un juicio sobre la distancia relativa entre el modo como en esa institución o en ese programa académico se presta dicho servicio y el óptimo que corresponde a su naturaleza”(CNA,1998,
,pp.17-18) 

Lo prescriptivo en la versión del CNA significa que definir un modelo ideal de Programa Académico o de Universidad, modelo educativo, modelo de autoevaluación. Se hace para que el centro educativo o el programa que se evalué  precise su parecido o “ para que se aproxime a ese optimo; por lo que tiene que sujetarse a un conjunto de características generales de calidad … para ellos la determinación más específica y el peso relativo de esas características están , en buena parte, condicionados a la naturaleza singular de la institución y a la del programa académico, en cuestión” (2,29). Aquí confunden al centro educativo con un subnivel del sistema o la misión del Programa  con su calidad.

En cuanto a las entidades internacionales se destacan la UNESCO, en sus Congresos Mundiales (Tailandia 1990) o Regionales (Declaración de Quito 1991, Declaración de Jamaica 1996)  la OEI, el Fondo Monetario Internacional, Banco Mundial, RUECA (1998 Red Universitaria de Evaluación de la Calidad) y algunos investigadores educativos y pedagógicos, (Tunnermann Bernheim, Carlos en América Latina, 1996) y en Colombia, tales como el informe de Fernando Chaparro sobre “Conocimiento, Innovación y Construcción de Sociedad: una agenda para la Colombia del Siglo XXI”, COLCIENCIAS, Bogotá, Julio de 1998. O quienes hablan del modelo pedagógico integrado o los currículos integrados, los dispositivos formativos comprensivos (Echeverri, Alberto) y otros.

O el caso del Comandante Fidel Castro quien reduce la calidad de la educación al de la enseñanza y la centra más en el cumplimiento de las responsabilidades por parte del establecimiento y los actores que en la naturaleza de lo que ella sea históricamente. 

Lo hace cuando dice que “la calidad de la enseñanza está dada en la escuela, y aquí viene el deber ser y la responsabilidad,...que cumple cabalmente con su programa escolar, no de modo formal, sino con la vista puesta siempre en los objetivos y con el rigor de un trabajo serio, dedicado y complejo. Para él la calidad de la educación está dada por la correcta actitud y la conducta de los alumnos en la escuela y fuera de ella... La calidad de la enseñanza y de la educación siempre será el resultado del esfuerzo común de la escuela, la familia y la comunidad, y estará dada en nuestra capacidad por formar los rasgos de la personalidad comunista de las nuevas generaciones”(
). 

Hay corrientes que combinan lo descriptivo de situaciones, de hechos, actores, recursos con la prospección; y hay quienes la definen por su importancia y la actitud institucional responsable ante su misión educadora. La importancia por resaltar su papel en el impulso que le pueda dar la educación al desarrollo de la sociedad o a un modelo de desarrollo. Tal es el caso de los que plantean que ella “es un elemento clave para las naciones en desarrollo y constituye un reto fuerte el cual sólo se puede avanzar mano a mano con la eficiencia, los costos educativos y la efectividad” como lo dice Ganbay (1992)(
)   

El significado hecho desde el resalte de la actitud institucional ante su misión educadora, se da cuando se considera que ella supone un esfuerzo continuo de las instituciones por cumplir en forma responsable con las exigencias propias de cada  una de sus funciones. Estas funciones que, en última instancia, pueden reducirse a la docencia, investigación y proyección social”. 

Son posiciones que, por el método filosófico y el tipo de interés que las inspira,  no reconocen entre los aspectos lógicos fundamentales de de la actividad educativa, precisamente a la estructura: proceso o dimensiones internas determinantes de su existencia, la esencia: leyes que determinan su desarrollo; y la tendencia: génesis y devenir, quedándose en su funcionamiento: operatividad, y/o en sus propiedades: como se manifiestan externamente, es decir, en actividades de los actores, las que se clasifican según la función social; de ahí que consideren a las actividades educativas como algo ahistórico y las clasifican como sistema en tanto conjunto conformado de elementos tangibles. Por eso hablan de docencia, investigación y extensión (diseño instruccional); o de academia, investigación y lo laboral, como lo hacen los Cubanos.  

En cuanto a las concepciones explicativas se encuentra que existen unas aproximaciones que están en transito y apegadas a las prescriptivas y otras que son netamente explicativas como la que planteamos en  este ensayo; la misma se pretende hacer desde la explicación como abstracción universal sobre las actividades educativas, pasadas, presentes y las alternativas. 

Por su lado, en la posición de transición entre las prescriptivas y la explicativa se encuentra que ella se da cuando hablan de calidad de la educación y se “refieren a las características del proceso y a los resultados de la formación del hombre, condicionados histórica y social, y que toman una expresión concreta a partir de los paradigmas filosóficos, pedagógicos, psicológicos y sociológicos imperante en la sociedad de que se trate”.  Hasta aquí habría un intento de explicación. Pero caen en la prescripción cuando dicen que de esa manera la calidad de la educación se ve como la “distancia” que hay entre lo que ocurre en la práctica educativa y el deber ser, el ideal educativo dado por los paradigmas imperantes en ese momento histórico y en esa sociedad determinada.(
).

 O cuando dicen que ella “se refiere a las características del proceso y los resultados de la formación del hombre, condicionados histórica y socialmente; que toman una expresión concreta a partir del fin y los objetivos de la educación, que se plantea alcanzar una sociedad determinada y se mide por la distancia existente entre dichos objetivos y los resultados verdaderamente alcanzados”
(
) 

POSICIÓNES SEGÚN EL ESTADO DE DESARROLLO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN: ESTADO DE REPOSO-CRECIMIENTO, DE CRISIS MANIFIESTA RELATIVA Y DE CRISIS MANIFIESTA ABSOLUTA.

Como los modelo educativos, en una forma conciente o espontánea, responden o forman hacia a un tipo /clase de desarrollo personal, para una fase de desarrollo histórico de un tipo de sociedad definido, cuando no están respondiendo a las exigencias del contexto, o sea, cuando no forman ese tipo de desarrollo personal, que los avances de la sociedad-por actividades sociales- y la realización de las necesidades de las personas para desarrollarse hacia lo humano y los progresos de las ciencias,  requieren, entonces estos modelos educativos  entran en crisis absoluta. De esa manera pierden racionalidad, legitimidad y tanto los actores educativos como los dirigentes de los sectores dominantes y subordinados, si bien pueden reconocer sus crisis, puede que  planteen la exigencia de construir o reformas u otro modelo educativo que ayude a la sociedad a formar hacia el tipo de desarrollo personal requerido socialmente. Desarrollo personal en el que incremente las capacidades para resistir o superar los embates y conflictos del contexto local, regional, nacional e internacional y hacerlo progresar. Implícitamente responden a una función de innovación parcial o total, en su génesis, cuando existe un estado de crisis manifiesta en lo social y de reproducción en los Estados de Reposo Social. 

Por eso cuando el modelo educativo no ha entrado en crisis se plantea el desarrollo máximo de sus potencialidades lo que significa trabajar por llevarlo a los niveles de excelencia, e implica que se encuentra en estado de reposo-conservación-reproducción-. Aquí se puede hablar de elevar, mejorar o incrementar la calidad de la educación. Pero cuando agota parte de sus posibilidades históricas, entra en un estado de crisis manifiesta relativa, y demanda de modificaciones parciales o sea de reformas. Pero, cuando ya agotó todas sus potencialidades y no responde a las exigencias del desarrollo progresivo de la sociedad, entra en estado de crisis manifiesta absoluta y demanda de modificaciones totales o sea de una transformación cualitativa; porque ... todo tiene su final... nada dura para siempre, como dice la canción de Héctor Lavoe, y tiene que ser reemplazado por otro modelo educativo: otra calidad de la educación 

En cuanto a los significados divergentes se encontró que tanto los anecdóticos, como descriptivistas-cuantofrénicos como los prescriptivistas le dan prioridad, los primeros a los resultados y los segundos, a los fines. Pero todos desconocen la esencia-estructural y el desarrollo o la tendencia.

IMPLICACIONES POLITICAS DE LOS SIGNIFICADOS ATRIBUIDOS AL CÓDIGO CALIDAD DE LA EDUCACION: PAPEL DE UNA PROPUESTA DE CALIDAD COMO DISPOSITIVO PEDAGÓGICO, EN LA ELABORACIÓN DEL DISCURSO PEDAGÓGICO ESTATAL Y LOS NIVELES DE PROSPECCIÓN INSTITUCIONAL

Las propuestas de un Modelo, incluyendo los sub-modelos, como un Proto-tipo ideal determinante de un tipo de calidad de la educación, hacen el papel de dispositivos pedagógicos, (reglas de formación, de re-conceptualización y re-contextualización y de evaluación), como  lo entiende o lo plantea  el profesor Mario Díaz(2001,
, pp.42-43). Ellos se asumen como un una nueva forma de mirar el proceso de transmisión y reproducción de la cultura, mediante y usando su significado para producir pensamiento normalizador y no, todo lo contrario, como una forma de mirar el tipo de educación caracterizándola como la propia de un periodo histórico determinado;  son esos dispositivos los que inspiran los discursos pedagógicos oficiales como re-conceptualización y re-contextualización de dichos modelo teóricos pedagógicos ideales. 

En cuanto a los elementos del dispositivo pedagógico,  el de la formación hace referencia a los criterios y reglas para establecer los fines, finalidades y objetivos de desarrollo y la selección y ordenamiento de los componentes del proceso pedagógico con que hacerlo por niveles, para encauzarlo hacia el  tipo de desarrollo personal y de sociedad a imitar; al igual que los otros sub-modelos complementarios. 

El de las reglas de re-contextualización, lo hacen como los  criterios-procedimientos, e instrumentos para la selección y ordenamiento de los objetivos de desarrollo por niveles y los campos de saber formativos y demás componentes del proceso pedagógico, es decir, la forma como se entiende la naturaleza del conocimiento- como producto-  y no la naturaleza del saber social (elaborado y restringido), del tipo de articulación de la teoría con la práctica entendida como contrastación de los fines-objetivos con los resultados. También como parte y para los planes de estudio, por centros educativos, acorde con el contexto local, según el nivel. Y los de evaluación para el modelo pedagógico en términos de conocer los efectos-externos-RESULTADOS- generados en los estudiantes, por los docentes y el impacto de éstos en el contexto, durante y mediante la actividad académica vivenciada. Sin tener en cuenta los efectos internos que le posibiliten a los estudiantes existir como autores de su propio tipo de desarrollo personal-cultural. 
Con ellos se elaboran los  discursos pedagógicos estatales, a nivel de políticas Estatales, y se entienden como el conjunto de propuestas: principios-postulados-propositos-objetivos, estrategias, etc. para que la educación contribuya a la realización del Proyecto Político de Sociedad; para garantizar la reproducción del tipo de desarrollo personal que los sectores dominantes consideren pertinentes y su sustentación desde los campos de saberes elaborados. Todo eso se hace  acorde con unas perspectivas filosóficas. Esos discursos pedagógicos estatales, a su vez son usados como discursos regulativos, es decir, traducidos a nivel de la normatividad oficial-leyes, decretos, reglamentos- y por lo tanto en  criterios de control por parte de los agentes del Estado encargados de la inspección y evaluación del sistema educativo. 
Tales discursos pedagógicos estatales, en los centros educativos, se plasman como posibles Proyectos Educativos Institucionales. Éstos se convierten en normas mediante el Estatuto general y demás estatutos. Se operacionaliza en proyectos académicos por niveles, ciclos o programas académicos de los centros de educación superior. Su construcción se da mediante la previsión de las estrategias adecuada que sistematizadas integran los planes de desarrollo.
Eso quiere decir que tanto las políticas como las normas regulativas son usadas para orientar y prospectar previamente, según niveles de amplitud, las actividades educativas de los centros educativos; y lo hacen a través de los planeamientos institucionales: llámense Proyectos Educativos Institucionales o de Centros,  Planes de Desarrollo, Planes de Gestión, Planes Operativos, cuando es para todo el centro educativo o  Proyectos Académicos cuando es para un nivel, un ciclo, una modalidad o especialidad, o un Programa Académico o carrera de la Educación Superior. 

La calidad es prospectada con un Proyecto Educativo Institucional y las actividades académicas, a las cuales les da la naturaleza realidadlógica específica, el modelo pedagógico, con los  Proyectos Académicos(Romero y otros,2005,
,pp.263-282) y los Eventos educativos a través de la Programación o Plan del Evento (plan de clase dicen algunos), Proyectos Pedagógicos, etc. 

El modelo de poder político se consolida como modelo de dirección, ejercicio de la hegemonía, si desarrolla un sistema de auto-investigación de toda la actividad educativa para caracterizarla, establecer su pertinencia, elaborar modificaciones e implementarlas. 

Una aclaración necesaria, que hay que hacer,  es que no se debe confundir el texto-documento-propuesta donde se establece lo que se requiere hacer en todo el centro educativo para responder a exigencias del contexto-en forma proactiva- o en o como nueva actividad académica, con la actividad educativa y la actividad académica propiamente dicha. Una cosa es la teoría prescriptiva (propuesta de un tipo de modelo educativo) y otra el pensamiento propositivo- la propuesta- y otra cosa es la actividad tangible en donde se vaya realizando. La una es actividad orientadora y la otra objetivada.  

Estos  son las propuestas construidas y formalizadas  en textos que concretizan y aportan de manera particular la realización del Proyecto Histórico Nacional o Proyecto de Nación - Región, una como sometimiento a una globalización económica, cultural y política y otra en la perspectiva de una integración multipolar solidaria latinoamericana, comprometiéndose con  el tipo de desarrollo personal, ya sea, humano o infra-humano y  de sociedad a ayudar a construir y con  los procesos pedagógicos, de articulación con el contexto  y  organizacionales y de poder gubernativo  que permitan  realizarlo. 

IMPLICACIONES POLITICAS DEL ASPECTO PRESCRIPTIVO DE LA PECONTRA Y LA HEGEMONÍA

Sobre la hegemonía Antonio Gramsci parte del POSTULADO central de que una clase es dominante en dos sentidos, es decir, es dominante y dirigente. Dirige a las clases aliadas y domina a las clases opuestas. Pero si ya perdió la posibilidad de dirigir o no lo ha hecho ejerce poderío  Desde su surgimiento una clase social se encausa en un desarrollo progresivo hacia la hegemonía y transcurre por tres niveles principales de relaciones de fuerza que a su vez tienen que ver con el desarrollo de la identidad conciente de clase hasta convertirse en hegemonía. Estos tres niveles de desarrollo de las relaciones de fuerza se presentan como:

1. La relación de fuerzas sociales ligadas a la estructura y que dependen del grado de desarrollo de las fuerzas materiales de producción que en el caso de los países dominados no es muy claro debido a que su crecimiento económico depende de factores externos: tipo enclaves económicos o de empresas constituidas por capital foráneo y nacional que no conllevan a la conformación de una clase cohesionada con identidad de intereses económicos. A excepción de los banqueros criollos.
2. La relación de fuerzas políticas, es decir, el grado de auto-simbolización significadora sobre sus intereses económicos y de organización que existe dentro de los diversos grupos sociales dominantes o subordinados.

3. Y el momento decisivo el de las relaciones de fuerzas materiales que vencen la resistencia terca del sector dominante que impide el progreso de la sociedad en términos de que ella posibilita cada vez más el desarrollo de hombres y mujeres hacia lo humano, mediante la actualización de sus necesidades. 

Explícitamente la calidad se presenta como la realización del aspecto prescriptivo de sendas teorías pedagógicas a partir de unos fines, unas finalidades y unos objetivos de desarrollo personal, determinados. Unos fines por cuanto presentan  un tipo  de desarrollo personal para un tipo de sociedad, o sea, de proceso económico, social, político, cultural e intelectual. Unas finalidades por cuanto expresan unas características específicas de esos tipos de desarrollo personal, para esa sociedad. 

Pero siempre lo hacen obedeciendo a los intereses de los sectores que deciden e imponen las políticas educativas, en la sociedad y el establecimiento educativo, ya sean dominantes o subordinados, intereses no solamente de esos sectores, sino que pueden incluir los de la patria, los avances de las teorías (doctrinas, de alcance intermedio, disciplinas y ciencias) y de la cultura y en particular del arte Nacional- Popular. Y a unos objetivos de desarrollo personal cuando conciben y construyen unos procesos específicos de la naturaleza de los estudiantes que se deben ejercitar en concordancia con las competencias que demandad las actividades sociales, a las cuales tendrán que vincularse cotidianamente o a nivel laboral, a nivel de su personalidad y su calidad de ciudadano.  

Pero el hecho de que se hable de que cada educación tiene implícitamente unos fines y finalidades no quiere decir que con su sola enunciación, en la política educativa o en una ley sobre educación o en el Proyecto Educativo Institucional- Proyecto Académico, ya se estén materializando en los centros educativos.  

Con las propuestas de teorías pedagógicas que incluyen un tipo de modelo educativo, es como los sectores dominantes o insurgentes dan concreción de la Hegemonía, eso quiere decir, ejercen dirección política con fundamentos intelectuales y éticos; esta propuesta sobre una calidad de la educación, se va conformando como parte de una visión consensual de una sociedad en un período histórico determinado. Tal es el caso de los neoliberales apátridas que tratan de imponer un modelo de universidad del entrenamiento formadora de estudiantes-profesionales transgénicos, ya que los neoliberales originarios construyen una universidad del conocimiento o de la investigación en sentido estricto. Lo hacen para seguir siendo, los primeros consumidores de la mercancía conocimiento, reafirmando su existencia como colonizados intelectualmente, y los segundo, como países productores de teorías, tecnología y técnicas. A todos ellos se contrapone el modelo de universidad centrada en la formación de profesionales investigadores críticos con competencias ciudadanas democráticas participativas y de identidad cultural y social. 
Con ella se va generando, en sus actores autores, una identidad  social conciente generalizada que la considera la más benéfica para el desarrollo tanto del hombre-mujer, como de la sociedad, a partir de explicitar sus carencias, potencialidades y conflictos y procesos estructurales. Y por esas razones el Estado las legaliza e impone cohesionando a la sociedad civil con sus propósitos. Legaliza todo lo que el Modelo Educativo realiza y los establecen como criterios válidos para una promoción escolar, o social. 

No se debe confundir una propuesta  sobre una calidad de la educación específica con la calidad misma, así se diga que es para formar el hombre-mujer del mejor sistema social, que se defienda. Esto quiere decir que no existe una educación de calidad que se antepone a otra sin calidad, pues toda educación tiene su propia calidad. Lo que llaman una educación de calidad no es más que una propuesta. Confunden el deber ser con el ser y poder ser de la educación, como actividad social. Y que ésta es parte del nuevo sentido que se le quiere dar a la educación en una sociedad históricamente  determinada. Es su direccionalidad, es una propuesta para un gran propósito nacional según algunos sectores sociales.  

Por tal significado tienen un criterio prescriptivo (decurso modelo típico ideal) y no explicativo sobre el significado del concepto  calidad de la educación. 

Las propuestas prescriptivas parten de modelo ideales generales, por construir, considerados principales, como una especie de programa-estrategia y, sobre esa base- diagnostican la coyuntura- para mediante éste, buscar cómo imponer, a la realidad, aquellas definiciones elaboradas. 

Es prescriptiva una propuesta cuando se formula en términos de objetivos por ejecutar, con cómo lograrlo, en cuánto tiempo, y con quiénes presuntamente hacerlo.  

Mientras que las posiciones explicativas parten del concepto calidad de la educación como un gran concreto pensado que posibilita explicar las propiedades y cualidades de la actividad educativa presente, ir a las pasadas conocerlas y compararlas; para después elaborar las propuestas del futuro y con su explicación poder demostrar que superan las dos anteriores y precisar sus diferencias ontológicas. 

Parte de su funcionamiento, trasciende a los componentes estructurales para establecer sus cualidades esenciales y proceder a ubicarla históricamente, su génesis/ devenir y precisar su pertinencia y proceder a elaborar propuestas de modificación parcial o total.  

En tanto que la calidad está dada por el acontecer o lo que transcurre en la vida cotidiana de un centro educativo, lo que se construye con lo que se hace, o los efectos que se generan en el estudiante y el contexto, no necesariamente tiene porque concordar con lo que se dice o se pretende construir  e incluso hacer con lo que realmente se construye y hace.  

CALIDAD DE LA EDUCACIÓN Y SU LEGITIMIDAD

Bajo esos criterios los Modelo Educativos, con la  calidad de la Educación Nueva o insurgente, es legitimada por la sociedad al reconocerla como la más adecuada y coherente con los intereses de la mayoría y los del tipo de desarrollo humano en particular que ella requiere según su Proyecto de Nación. Después es cuando proceden a legalizarla mediante leyes, decretos, etc. 

Realiza esa legitimidad a través de unos intelectuales que conforman sus comunidades científicas y del cuerpo de docentes que lo hacen con las académicas. Estas, a su vez, la promueven y defienden a nivel teórico y práctico por considerarlo lo más acorde para con una clase de  desarrollo  humano que demanda la sociedad, según las capacidades, en términos de cualidades psíquicas de la personalidad, que ella requiere de él  ya sean reducidas a unas simple habilidades mecánicas, desconociendo o reconociendo las intelectuales y prácticas integradas o aportando y tributando hacia el tipo de ciudadano que ella necesita, acorde con el tipo de régimen político enunciados. 

Cuando el modelo está en crisis se expresa en la ausencia de  comunidad científica que defienda el modelo educativo y en la comunidad académico que lo prospecte conscientemente, lo ejecute, le haga seguimiento, lo evalúe y lo regule. 

Cada agente trabaja en forma dispersa y el impacto de los egresados y los centros educativos es cada vez menos percibido en sentido progresivo. De ahí que, los ideólogos del modelo neoliberal se estén planteando, para el caso de la educación superior, formar profesionales reciclables y no solamente desechables desconociendo que también pueden ser intelectuales transformativos, con una primera fase la del profesional investigador. 

Entre más dogmáticos sean los actores y defensores oficiales del discurso o propuesta oficial y más consolidada sea el esquema mental de los actores institucionales y los beneficios que reciban personalmente, y que vean en peligro, mayores serán las resistencias a entender está gran diferencia: no solamente entre lo explicativo y lo prescripto, entre lo prescripto y lo realizado, sino en el trato a los actores de las propuestas alternativas a quienes se descalifica y se les cierran los espacios institucionales y sociales. 

En su conocimiento prima la sustentación de lo prospectado e incluso su contrastación, directa (tipo ideal Weberiano) o indirecta (tipo Interpretativo Comprensivo), entre lo prescripto con lo realizado para ver en que se acerca o parece el referente empírico al decurso del modelo  típico ideal o estándares
 de calidad universalmente reconocidos, para proceder a elaborar las correspondientes modificaciones para que se parezca.  

CONCLUSIONES

Para resumir, en parte, la reflexión epistémica sobre la calidad de la educación, a ésta se la concibe como a un concepto que explica el modelo educativo que responde a la forma particular de contribuir a la realización de un proyecto político determinado, que tipifica la actividad educativa, entendida en cuanto actividades sociales regulares específicas e históricas integradas o determinadas por la sociedad, entendida ésta en  términos del país en el que y para el cual se forma a los estudiantes, agenciada por tipos, también históricos, de actores institucionales: los educadores. 

Con ese concepto se rompe la dicotomía conceptual entre educación y sociedad como si la educación mantuviera una autonomía absoluta y no limitada o relativa con relación a la sociedad, y peor aún creer que la calidad de la educación se restringe a partes aisladas de la misma actividad educativa, didáctica de las ciencias por ejemplo, que se pueden trabajar en forma individual constituyendo presuntos campos de investigación y de conocimientos independientes de las relaciones de determinación entre los aspectos estructurales que la tipifican y que tributan al problema fundamental: el tipo de desarrollo personal hacia el cual hay que formar vivenciando embrionariamente el nuevo tipo de sociedad por construir. 

Tal es la posición de lo que han venido planteando las famosas ciencias pedagógicas: didáctica, currículo, evaluación, enseñanza de la lengua materna, pedagogía del lenguaje, de las matemáticas, de la democracia,  o la ciencia de la enseñanza de las ciencias, etc, trabajadas como campos de saber/conocimientos independientes.  

Pero una cosa es el conjunto de actividades internas diarias  que representan la vida cotidiana de un centro educativo en relación con un contexto, que se devela y caracteriza como Proceso Educativo Institucionalizado, y otra, bien distinta, es el concepto que se usa como código para caracterizar su calidad educativa y después de reproducirlo simbólicamente mediante el concepto calidad de la educación y el orden que debe ocupar este concepto en la exposición genético estructural de una base conceptual constitutiva de una nueva teoría pedagógica con estatus de ciencia. 
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